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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Sección Oficial Diocesana 

Documentos Episcopales. 

CIRCULAR 

P E R E G R I N A C I O N Y OFRENDA A NUESTRA S E Ñ O R A 

DEL PILAR DE Z A R A G O Z A 

Corresponde este año a nuestra Diócesis peregrinar al Pi-

lar de Zaragoza. Al término de la gloriosa Cruzada todas las 

Diócesis españolas se presentaron espontáneamente a los pies 

de Ntra. Sra. del Pilar para agradecer su protección a España , 

que durante los años de la guerra había tenido ^uéstos en ella 

sus ojos y sus corazones. 

A fin de perpetuar 

este agradecimiento y devoción el Epis-

copado español tomó la resolución de que todos los años dos 

Diócesis españolas hicieran acto de presencia ante el Pilar de 

Zaragoza para rendir homenaje a la Patrona y renovar la ofren-

da de sus corazones y pedir su protección. 

Este año 1>952 nos corresponde a los salmantinos tan grata 

misión. En nombre de la Diócesis y de España entera iremos 

a agradecer a la Sma . Virgen su protección y a suplicarle que 

como Madre perpetua lleve siempre a España y en especial a 

Salamanca de la mano, para que no nos apartemos de los ca-

minos señalados por su Hijo, y para que cEspaña florezca 

siempre en santa paz». Al mismo tiempo la Diócesis hará su 

ofrenda para contribuir al culto de Nuestra Señora durante 

el año. 
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Para cumplir este gratísimo encargo nos proponemos orga-

nizar una peregrinación diocesana al Pilar de Zaragoza , que la 

Junta designada para ello coordinará con la que ha de asistir al 

Congreso Internacional Eucaristico de Barcelona a fines de 

Mayo. 

Y para que toda la Diócesis esté representada en la ofrenda, 

q'ue para sostenimiento del Culto de l ^ S m a . Virgen hemos de 

presentarle con ocasión de la peregrinación, ordenamos que 

en las Parroquias de la Diócesis se haga una colecta el primer 

Dom ingo de Mayo, precedida de una explicación de los Seño-

res Párrocos y de exhortación a~"los fieles invitándoles a mos-

trar a Ntra. Sra . del Pilar su amor y agradecimiento. Antes del 

día 11 de Mayo deberán remitir a ¡as oficinas del Ob i spado 

las cantidades recaudadas o al menos comunicar su cuantía. 

t El Obispo. 

Cancillería-Secretaria del Obispado 

Relación del Estado de la Diócesis a la Santa Sede 
Por prescripción del Derecho Canónico corresponde este año la Vi-

sita «ad limina», en la que el Rvdmo. Prelado habrá de presentar al Su-

mo Pontífice una relación detallada, según la fórmula de la Sagrada 

Congregación Consistorial de 4 de noviembre de 1918, de la que entre-

sacamos el Cuestionario, concretando en algunos puntos, que a conti-

nuación publicafhos. 

Con el fin de que la relación que se presente al Santo Padre sea lo 

más fiel y completa posiKe, rogamos a los Sres. Párrocos, Ecónomos y 

Encargados de Parroquia, que con toda diligencia y exactitud nos en-

víen, antes del 15 de junio, las contestaciones a dicho Cuestionario. 

Las respuestas deben hacerse punto por punto y por el orden del 

Cuestionario, según la numeración marginal (la incluida entre corchetes 

pertenece al Cuestionario de la Santa Sede), anotando para cada una 

el número y letra correspondiente, pero sin repetir la pregunta. 

Deberán hacerse en pliegos de folio y en pliegos diferentes para cada 

Parroquia a que corresponde y firmando cada relación el Párroco o En-

cargado, con el sello de la respectiva Parroquia. 

Se aconseja que en cada Parroquia, junto con el Cuestionario, se 

conserve copia de las respuestas enviadas al Obispado. 

Los Sres. Arciprestes, además de responder al Cuestionario en lo 

que afecta a su Parroquia y persona, contestarán a las preguntas de los 
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números 20 26 [46-52J en lo que afecta a los Sres. Párrocos y Ecónomos 

de su distrito, en hoja singular para cada uno. 

Iguales respuestas y en igual forma, nos darán los Sres. Párrocos o 

Ecónomos en orden a cada uno de los Coadjutores y demás Sacerdotes 

que habiten dentro de su territorio, expresando,, además, su domicilio, 

sus actividades profesionales y sacerdotales. 

Salamanca, 25 de marzo de 1952. 

Avelino López de Castro, 

Canciller-Secretario. 

F O R M U L A R I O 

Sobre el estado de Parroquias y Arciprestazgos a que han de con-

testar los respectivos Encargados 

Parroquia de Arciprestazgo de 

1. [3, c] a) Número de habitantes de su territorio. Si la Parroquia 

tiene Anejo. Cuánto dista y cuántos habitantes tiene; 

b) cuántos de ellos son católicos; 

c) cuántos acatólicos; 

d) en qué sectas se distribuyen. 

2. [3, f| Cuántas iglesias y oratorios públicos y semipúblicos exis-

ten en su jurisdicción, además del templo parroquial. 

3. [6] Si los administradores particulares, sean eclesiásticos o se-

glares, de cualquier iglesia o lugar piadoso canónicamente erigido, o de 

las cofradías, rinden anualmente cuentas de su administración al Ordi-

nario. Cuáles no (can. 1525). 

4. [7] Si se observa lo prescrito: a) en el can. 1523 sobre la forma 

de administración, y el llevar los libros de entradas y salidas; 

b) en el 1526 de no entablar pleitos sin la licencia escrita del Ordi-
nario; 

c) en el 1527 sobre abstención de actos que excedan de una admi-

nistración ordinaria; 

d) en el 1544 y siguienes, sobre dote congrua, tablas de fundacio-
nes piadosas, etc. 

5. [8] Si aquellos que han recibido bienes fiduciales con destino a 

causas pias guardan lo que el canon 1516 establece, especialmente so-

bre la cuenta que han de dar al Ordinario. 

6. [9] Si en la venta, préstamo, permuta, arriendo y enfiteusis de 

bienes se han observado tadas las normas contenidas en los cánones 

1530-1533, 1538-1542, y, si no, qué remedios se han empleado. 

Refiéranse los principales contratos que se han hecho en este punto. 

7. [10] Si se atiene estrictamente a las tasas del Arancel dioce-

sano tanto en lo referente a la predicación y actos de culto y adminis-
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tración de Sacramentos y sacramentales, como a entierros y funerales. 

En qué casos no; por qué causas y con qué autorización (cáno-

nes 1.234-5, 1.507). 

8. [11] Si en la administración de las limosnas o donativos dados 

con destino a la parroquia, se guarda lo prescrito en el can. 1.182. 

9. [12] Cómo se cumple acerca de los estipendios de las misas lo 

determinado: 
a) en el canon 831 sobre la tasa sinodal; 

b) en el 835 sobre la prohibición de que los sacerdotes hagan aco-

pio de misas, a las que no puedan satisfacer intra annum; 

c) en el 841 sobre envió de las misas sobrantes al Ordinario; 

d) en los cánones 843 y 844 sobre los dos libros, personal y propio 

de las iglesias, para anotar las misas. 

10. [13] a) Si, conforme a los cánones 1296; 1522, existen inventa-

rios de los inmuebles, muebles y objetos sagrados de todas las iglesias, 

parroquias, cabildos, cofradías y otros lugares piadosos canónicamente 

erigidos, en doble ejemplar, uno para la Parroquia, Cofradía, etc. y otro 

para la Curia episcopal; 

b) si se ha previsto, y de qué manera, que no se pierdan o se sus-

traigan los muebles y objetos sagrados a la muerte del rector de la igle-

sia o superior de la obra pia. Cánones 1296, 1300, 1302. 

11. J15] a) Si las iglesias parroquiales, cofradías y lugares piadosos 

canónicamente erigidos tienen sus archivos, con los documentos propios 

de cada causa pía, con los inventarios de los bienes, muebles e inmue-

bles y con el catálogo de todos los documentos; 

b) y si se ha presentado a la Curia episcopal y depositado en el ar-

chivo de ésta (canon 383) un ejemplar de dicho catálogo. 

12. [16] Si en la parroquia se difunden errores contra la fe y cuá-

les; si hay prácticas superticiosas y cuáles. Si algún clérigo está fachado 

por tales errores o supersticiones. 

13. [17] Si encuentran dificultades para el libre ejercicio del culto 

y de donde provengan. 

14. [18] Si se respetan los derechos de la Iglesia en orden al ce-

menterio y se observan las leyes canónicas correspondientes a ellos 

(can. 1.205 y siguientes). 

15. ]19] a) Si se guardan las leyes canónicas y litúrgicas en el cul-

to divino, en la veneración de los Santos, de las sagradas imágenes y 

reliquias; en la administración de los sacramentos, y en las funciones 

sagradas, lo mismo por lo que atañe a los ritos que por lo que se refie-

re a la lengua y canto; 

b) si acaso en estas cosas "se han introducido costumbres particula-

res y cuáles son ellas, y si se pone empaño en hacerlas desaparecer o. 
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por el contrario, se las tolera y por qué razón. (Can. 731 y sig. y can. 

1255 y sig ); 

c) si existen en las iglesias pinturas, estatuas y otras cosas ajenas 

a la santidad del lugar o menos conformes con las .leyes litúrgicas, y 

qué se hace para quitarlas; 

d) si se apartan siempre de la casa de Dios las reuniones profanas, 

y los mercados aun con destino a causas pias. (Can. 1178). 

16. [20] Si la iglesia o iglesias de la localidad o parroquia es bas-

tante para atender a la necesidad de los fieles. 

17. [21] a) Si, por lo general, las iglesias están limpias, adornadas 

con decencia y dotadas con suficiente menaje; 

b) si las hay pobres, desaliñadas, ruinosas, y si se hace algo y qué 

para su reparación; 

c) señálense detalladamente las iglesias insignes por su construc-

ción artística, las pinturas u objetos preciosos, donde los haya, y díga-

se si se cuida de todo esto convenientemente. 

18. [22] Si la entrada en las iglesias, cuando se ejercitan los divi-

nos ministerios, es, como debe ser, completamente libre y siempre gra-

tuita. (Can. 1181). 

19. [23] a) Si se guardan debidamente las iglesias pars que no se 

hallen expuestas a robos y profanaciones;- . 

b) si están diariamente durante algunas horas abiertas al público 

(can. 1226) aquellas en las cuales se halla reservada la Sagrada Eucaris-

tía, en especial las parroquiales; 

c) de qué modo se observan los cánones 1267 y 1268 sobre la cus-

todia del Santísimo Sacramento en un solo sitio y altar, y sobre el deco-

ro y ornato extraordinario del mencionado altar; 

d) si se guarda el canon 1269, acerca deí estado del tabernáculo; 

e) y el 1271, sobre la lámpara delante del Santísimo. 

20. [45, 1] Si el clero de su parroquia o arciprestazgo en general 

tiene para poder vivir con decencia. 

21. [47] a) Con qué frecuencia se confiesa habitualmente el señor 

Cura y los sacerdotes residentes en su parroquia y cuáles son sus prin-

cipales prácticas de piedad habituales (can. 125). 

b) si cumple las normas diocesanas acerca de los ejercicios Espiri-

rituales (can. 126). 

c) si asiste y dónde a las Conferencias sacerdotales (can. 131 y 448)-

d) si guarda las normas del can. 133 acerca del trato y cohabita-

ción con mujeres. 

e) cómo cumple la ley eclesiástica del rezo del Oficio divino (ca-

non 135). • 

f) y la ley del traje talar y la tonsura o corona clerical (can. 136). 

g) y la de no salir fiadores sin consultar al Prelado (can. 137). 
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h) Si guardan !as normas del Derecho Canónico (can. 138-140,142), 

y las diocesanas (Bol. 1951, págs. 274-5) que regulan la actuación de los 

clérigos en cosas que desdicen de su estado, y la asistencia a espectácu-

los mundanos. 

22. [48] Si ejercen algún cargo público y con qué licencia. Si lle-

van la administración de bienes seglares o ejercen cargos con obliga-

ción de rendir cuentas. Si han tomado parte en juicio criminal grave, 

aun como simples testigos. En qué casos y con qué motivo y permi-

so (can. 139). 

23. [49] Si observan el can. 127 acerca de la obediencia y reveren-

cia hacia el Prelado diocesano y la Santa Sede. 

24. [50, 1 y 2) a) Sí acepta con sumisión los cargos que el Or-

dinario le confiere, conforme al canon 128. 

b) Si hay quienes, aun cuando todavía gocen de fuerzas, prefieren, 

no obstante, vivir ociosos. 

25. [51] Si escriben en periódicos y revistas, en cuáles y con qué 

autorización (can. 1386). 

26. [52, 1 y 2] a) Si lee con escándalo diarios o periódicos o libros 

que desdicen de su estado, 

b) o indebidamente se mezcla en banderías municipales o políticas. 

27. [63] El Sr. Arcipres'te informe si cumple lo preceptuado en el 

can. 447: a) referente al comportamiento de cada uno de los eclesiásti-

cos de su distrito, si observan las leyes canónicas y los decretps del 

Prelado y cuanto al contenido, punto por punto, en los números 20 al 

26 del presente cuestionario. 

b) si visita con regularidad las parroquias. 

c) si informa anualmente al Prelado sobre el estado de su arcipres-

tazgo (can. 449). 

28. [68, 2 y 3] a) Si el párroco vive por regla general con suficien-

te holgura económica o si pasa necesidades. 

b) Si tiene casa rectoral propia, o al menos alquilada y suficiente; 

y, si no, qué empeño se ha puesto y qué probabilidades hay de que la 

pueda tener. 

29. [68] A cuánto ascienden los ingresos ordinarios anuales del 

Párroco o Ecónomo: a) procedente de nómina del Estado; 

b) de estipendio de Misas; 

c) de estola y pié de altar; 

d) de producto de fincas, si las posee la Parroquia. 

30. 69J Si el párroco cumple en general, con lo que prescriben: 

a) el can. 463, § 4, sobre prestar gratuitamente su ministerio a los 

que no se hallen en condiciones de pagar; 

b) El 465, sobre la residencia; 
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c) El 466, sobre la aplicación de la misa pro populo; o por el Semi-

nario; 

d) El 457, acerca de la administración de los sacramentos y el celo 

por la salvación de las almas; 

e) El 468, sobre el cuidado de los enfermos; 

f) El 460, sobre la vigilancia que han de ejercer para que no se in-

filtren errores contra la fe o vicios; 

g) Y sobre ias obras de caridad, de fe y de piedad que han de insti-

tuir y fomentar en su parroquia; 

h) El canon 470, sobre la forma de llevar bien los libros parroquiales. 

i) Acerca de los ejemplares que todos los años han de remitir a la 

Curia episcopal; 

j) El canon 735, sobre los santos óleos, que los párrocos deben 

guardar en sitio decente y seguro. 

31. [70] Acerca del ¿aiíí/smo; a) si la iglesia parroquial tiene su 

pila bautismal, como lo prescribe el canon 744. 

b) Y, cuando los niños no se puedan llevar sin peligro o grave difi-

cultad a la parroquial, si el párroco, conforme al canon 775, acude vo-

luntaria y gustosamente a la iglesia u oratorio público más próximo 

para administrar el sacramento. 

c) Si el baptisterio es digno y se conserva limpio y decente, o si se 

depositan en él muebles u objetos propios de la trastera. 

32. a) Si, según el privilegio otorgado por la Sanja Sede, se pres-

ta el Párroco o Ecónomo a administrar la Confirmación in articulo 

mortis, guardando las leyes litúrgicas. -

b) Si sobre ello se instruye suficientemente a los fieles; 

c) Si se da cuenta por escrito a la Secretaría del Obispado, de cada 

caso en que se ha hecho uso de este privilegio. 

33. [71] Sobre la Sagrada Eucaristía. Si el párroco pone cuidado 

y empeño incansable: a) para que según el canon 863, los fieles se ali-

menten a menudo y aun diariamente con el pan Eucaristico; 

b) para que (can. 865) los enfermos, cuando aún están en pleno uso 

de su razón, reciban el Santo Viático; 

c) para que, conforme a los cánones 1273, 1274 y 1275, crezca el 

culto al Santísimo Sacramento, excitando a los fieles a la cuotidiana 

asistencia de la Misa, a la práctica de la visita por la tarde, exponiendo 

en determinados días la SagradaEucaristía yhaciendo otras cosas útiles-

d) para que según el can. 854, respetando la debida libertad de los 

padres y confesores para juzgar de la suficiente preparación de los ni-

ños para la primera comunión, no descuiden los mismos padres su obli-

gación y río se introduzcan otros abusos. 

34. [72] Sobre la Extremaunción, si el párroco es solícito en hacer 
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que los enfermos reciban este sacramento, cuando se dan perfecta cuen-

ta de ello. 

35. [73] Sobre la celebración del matrimonio, si el párroco pone 

diligencia en observar cuanto se prescribe en el Código, libro III, tit. VIL 

acerca de la libertad de estado (soltería), dispensa de impedimentos, ri-

tos sagrados y anotación del matrimonio. 

36. [74J Sobre la cafequesis, si se guarda diligentemente lo que se 

determina: 

a) en el can. 1330, acerca del catecismo especial para la primera 

confesión y comunión y para la confirmación de los niños; y 

b) en los cán, 1331-1336, acerca de la enseñanza del catecismo, tan-

to a los niños como a los adultos en los días de fiesta. 

37. [75] a) Sobre la explicación del Evangelio: si se observa la ley 

del canon 1344. 

b) SohTe. \a predicación sagrada: si en determinados tiempos se 

predica con más frecuencia, según la norma establecida en el canon 

1346, y si se celebran santas misiones, conforme al canon 1340. Fecha 

de las últimas Misiones en la Parroquia. 

33. [76] Si los coadjutores y los demás que tienen cuidado de las 

almas cumplen laudablemente con sus oficios, a tenor del canon 473 y 

siguientes. 

39. [84] a) Indíquense cuáles son, en general, las costumbres del 

pueblo; cuál la vida cristiana privada de las familias; cuál la vida públi-

ca de los pueblos y ciudades; si consiste más en el aparato externo y en 

las solemnidades que en el verdadero espíritu de piedad. 

b) Qué se hace para que la profesión de fe cristiana se perfeccione 

poco a poco, allí donde languideció un tanto o se apartó del recto camino 

40. [B5] Con qué respeto mira ti pueblo a los clérigos y más en 

particular ál Obispo y al Sumo Pontífice. 

41. [86] Cómo se observan: 

a) El can. 1248, sobre el precepto de oir Misa y de abstenerse de tra-

bajos serviles en los días de fiesta. 

Cuántas personas abligadas a oir Misa los domingos y fiestas dejan 

de hacerlo; ¿hombres? (tanto por ciento), ¿mujeres? (tanto por ciento), 

¿niños mayores de 7 años y menores de 14? (tanto por ciento). 

b) Los can. 1252 y 1254, acerca de la abstinencia y el ayuno. 

c) El can. 770, sobre la pronta administración del bautismo a los 

niños. 

d) El can. 859, sobre la comunión pascual; cuántos de entre los 

hombres y las mujeres que profesan la religión católica, con todo la 

dejan: 

¿Hombres? (tanto por ciento), ¿mujeres? (tanto por ciento), ¿niños 

mayores de 7 años y menores de 14? (tanto por ciento). 
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e) El canon 863, acerca de la comunión [recuente: 

¿Cuántas comuniones ordinariamente hay diarias?, ¿cuántas sólo se-

manales?, ¿cuántas sólo mensuales? 

f) Los can. 865 y 944, sobre los últimos sacramentos; si entre aque-

llos que se tienen como católicos hay algunos que difieren, descuidan o 

también rehusan estos sacramentos, y señálese el número con el tanto 

por ciento de fallecidos en el último año. 

g) Los can. 1203,139 y sig., sobre la reprobación de quemar los ca-

dáveres y sobre los entierros; indíquese, como arriba, la proporción en 

que los llamados católicos reciben sepultura con entierros puramente 

civiles o irreligiosos; y si tal cosa sucede porque los derechos de estola 

son exagerados o por otra causa. 

42. [87] Acerca del matrimonio: a) Si existen matrimonios mera-

mente civiles, concubinatos y divorcios. Cuántos en cada situación. 

b)' Si se han introducido vicios contra la santidad del matrimonio. 

c) Qué se hace para desterrar estos males. 

43. [89] Sobre la educación cristiana de la prole: de qué manera 

los padres o los que están'en su lugar, satisfacen en el seno de la fami-

lia a esta gravísima obligación contenida en los can. 1113 y 1372, y qué 

cuidado se pone para que los fieles no se abandonen en el cumplimien-

to de este deber. 

44. [90] Sobre las escuelas: a) Si en las escuelas públicas, y prin-

cipalmente en las elementales, se guarda lo prescrito en el canon 1473 

acerca de la instrucción religiosa de los niños. 

b) Si esto no se cumple por los Maestros y si hay obstáculo para la 

actuación catequística del Párroco en las escuelas; exprésese e indíque-

se los remedios. 

c) Donde no hay obstáculos dígase con qué frecuencia el Párroco 

o su delegado explica en la escuela la doctrina; cómo es recibido por 

los Maestros y cuál es el fruto de su intervención. ¿Colaboran los seño-

res Maestros en la catequesis parroquial? ¿acompañan a los niños a la 

Misa los domingos? 

d) Qué obras de perseverancia catequística hay organizadas en 

la Parroquia: ¿Aspirantes de Acción Católica? ¿Hijas de María? 

—¿Qué pudiera hacerse especialmente en orden a los jovencitos de edad 

postescolar? 

46. [92] De las Asociaciones religiosas y piadosas de seglares; 

a) si existen en la parroquia y arciprestazgo Ordenes terceras de 

seglares; 

b) Item Cofradías, especialmente la del Santísimo Sacramento y de 

la Doctrina Cristiana: 

c) Otras pías Uniones, sobre todo para jóvenes; en qué número y 

con qué provecho para la religión; 
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d) Si están establecidas, y cuáles, las Ramas de Acción Católica, y 

cuántos socios tiene cada una; cuántos con insignia; 

e) Si hay centros especializados de Obreros de Acción Católica: 

¿jóvenes?, ¿hombres? ¿Cuántos en cada Centro especializado? ¿Es Cen-

tro parroquial o interparroquial? 

f) Si está establecido el Aspirantado de Acción Católica de niños y 

de niñas, y cuántos de cada uno están inscritos; 

g) Si está organizada y desde cuándo la Junta Parroqaial de A. C. 

h) Si está establecida la Asociación de Hijas de María y desde qué 

fecha y de cuántas socias consta; 

i) Si hay Congregaciones Marianas establecidas en la Parroquia 

agregadas a la Primaria de Roma, y desde qué fecha, y si es de hombres 

o de mujeres y con qué título, y número de congregantes. 

Si las hay no parroquiales: ¿qué relaciones guardan sus socios con 

la Parroquia y la Acción Católica parroquial? 

46. Í93] Si guardan todas estas Asociaciones lo que determinan: 

a) El can. 69J, acerca de su sujeción al Ordinario. 

b) El 691, sobre la forma de administrarse. 

47. [94] a) Si existen entre los católicos de la parroquia Asocia-

ciones llamadas sociales, de labradores, de obreros, de mujeres para tal 

o cual fin de caridad o para el socorro mutuo; asilos para niños,, patro-

natos para jóvenes, obradores para artítices o para muchachas, etc. 

b) Qué espíritu reina en ellas. 

e) Si s£ someten con docilidsd 3 la dirección y gobierno del Ordi-

nario y de la Sede Apostólica. 

d) Qué beneficios morales y temporales acarrean. 

48. [95j Si se atiende a que cuantos pertenecen a estas Asociacio-

nes, ya sean religiosas o piadosas," o bien sociales, se instruyan en la 

doctrina de la fe y lleven vida cristiana. 

49. [96] a) Si han invadido y con qué difusión la parroquia y el 

arciprestazgo hojas o diarios obscenos, irreligiosos, modernistas o libe-

rales. 

b) Si se han propagado libros de esta clase. 

c) Qué se hace para alejar tan grande mal y qué fruto se consigue. 

50. [97] a) Si existen en la parroquia o arciprestazgo adheridos a 

la secta o logias masónicas; . 

b) qué actividades y de qué genero desarrollan contra la religión; 

c) qué se hace para salir al paso de este mal. 

51. [98] a) Si existen asociaciones socialistas o comunistas; 

b) cuántas en número, de qué importancia y con qué daño para la 

religión; número de asociados. 

c) qué se hace para apartarlo. 

52. [99] Si en el ejercicio de sus derechos políticos y civiles los fie-
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les católicos miran decididamente por el bien de la religión y por la li-

bertad de la Iglesia. 

Pecha del envío de las respuestas al Cuestionario. 

Firma del Párroco y sello de la Parroquia. 

Documentos de la Santa Sede 

LA MORAL EN LA VIDA DE LOS CONYUGES 

Discurso del Papa el 29 de octubre de 1951 

El Padre Santo recibió en audiencia el pasado 20 

de octubre a un numeroso grupo de comadronas ca-

tólicas, agrupadas en la Unione CattoUca Italiana 

Ostretriche, que acabába de celebrar un congreso, en 

colaboración con la Federación Nacional de Colegios 

de Comadronas. El discurso que con esta ocasión 

pronunció Pió XII es de calificada importancia: y pa-

ra facilitar su lectura, empleo y difusión lo hemos 

numerado y lo hacemos preceder de un esquema de 

conjunto con referencias a esa numeración. Una tira-

da aparte se hará en la colección «Ecclesia>. 

INTRODUCCION 

1) Importancia de la profesión de comadrona. 

2) Responsabilidad correspondiente a esa importancia. 

3) Aspecto apostólico de la profesión. 

PRIMERA PARTE.-PUNTO DE VISTA PERSONAL 

DE LA PROFESION 

4) Necesidad de la competencia profesional. 

5) Influjo del prestigio profesional en la eficacia del apostolado. 

6) El cristianismo vivido, la más influyente predicación. 

SEGUNDA PARTE.-1NVI0LABIL1DAD Y VALOR DE LA 

VIDA HUMANA 

1. Aspecto negativo 

7) La comadrona está en situación excepcional para defender mu-

chas vidas humanas. 
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8) El mundo es para el hombre, pero el hombre para Dios y no pa-
ra criatura alguna. 

9) a) El niño no nacido es «hombre» y tiene derechos como la 
madre. 

b) Estos derechos los recibe inmediatamente de Dios. 

c) Ninguna persona ni autoridad humana puede suprimir una vida 
inocente. 

d) Ni para salvar la vida de la madre. 

e) Ni por el genocidio con que la auroridad civil pretende defender 
a la sociedad de taras físicas o psíquicas. 

10) En la práctica de la comadrona, por encima de toda ley huma-
na, está la ley de Dios. 

II. Aspecto positivo 

11) La fecundidad es don divino; la esterilidad puede ser un castigo 
del Señor. 

12) Gloria, responsabilidad^í premio del padfe. 
13) Belleza de la maternidad y especial influjo de la comadrona en 

el espíritu de la madre. 

14) El instinto materno, la razón y fe, de acuerdo en la estima del 
niño. 

15) injustificadas burlas sobre el «pe30»;de los hijos. 

III. La salvación eterna por el bautismo urgeñte 

16) Si debe protegerse la vida material, más la del espíritu. 

a) El bautismo, única vía de salvación para el niño. 

b) Porque no es capaz, como el adulto, de actos de amor ni puede 

personalmente hacer nada por sí. 

c) Gravedad consiguiente del deber de bautizarle. 

I 

TERCERA PARTE.-LA COMADRONA ANTE LA RESIS-

TENCIA DE LOS PADRES A TENER HIJOS 

17) A los derechos conyugales corresponde la aceptación de los 
deberes. 

18) Fácil tarea cuando los padres sienten así; difícil cuando acuden 

a la comadrona precisamente porque el niño es temido. 

' Actos inmorales 

19) Inmoralidad de toda práctica que tenga por fin privar al acto 

conyugal de su eficacia o cerrar su curso. 
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Esterilización 

20) Gravedad mayor aún de la esterilización. 

a) Aunque la practique la autoridad civil. 

b) Sin que quepa dispensa ni benignidad de la Iglesia, porque no 

tiene autoridad contra la ley natural. 

Periodos agenésicos. 

21) Problema que deriva del uso exclusivo de los períodos de este-

rilidad natural. 

22) Es la comadrona, y no el sacerdote, la apropiada para instruir 

en esta materia. 

23) El uso del matrimonio es lícito también durante los períodos 

agnésicos. 

24) Pero si en contrato matrimonial el derecho al acto conyugal se 

limita a los períodos agenésicos, el matrimonio es inválido. 

25) Si la limitación no es del derecho, sino sólo de su uso, la vali-

dez del matrimonio queda fuera de duda. 

26) Necesidad de graves razones para la licitud de ese uso res-

tringido. 

27) Porque la exigencia del género humano, del Estado, de la Igle-

sia y la naturaleza misma del matrimonio imponen el deber de la pro-

creación. 

28) Valor de las razones médica, eugenésica, económica y social in-

cluso toda la vida matrimonial. 

29) Si es contraindicada la práctica de los períodos agenésicos, no 

queda sino la continencia total; nunca el recurso a procedimientos in-

morales. 

30) No se diga que la continencia es imposible; es posible con la 

gracia de Dios, que no pone obligaciones imposibles. 

31) En otras esferas bien practican el heroísmo los esposos; también 

podrán en ésta practicarlo. 

CUARTA PARTE.-RECTO ORDEN DE LOS VALORES 

EN EL USO DEL MATRIMONIO 

Los hijos, fin primario del matrimonio 

32) Teoría de que la vida conyugal tiene por centro y fin principal 

el amor de los padres. 

33) Falsedad de esta teoría. > 

34) Fin primario del matrimonio es .el nacimiento y educación de 

los hijos. 

35) Magisterio anterior del mismo Fio XII. 
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36) Valores humanos en la unión de los esposos. 

37) Inseparabilidad de ambas clases de valores y consiguiente ilici-
tud de la fecundación artificial. 

38) Valor de la castidad y de la renuncia al matrimonio. 

Dignidad y moderación en el uso del matrimonio 

40) Dios quiso que hubiera gozo en el uso del matrimonio. 

41) Pero se impone la moderación, como en el alimento y la bebida. 
El goce es premio, no fin. 

42) Puede haber desorden aunque se observe en la esencia la lev 
de Dios. 

43) El hedonismo es doctrina anticristiana. 

44) La felicidad en el matrimonio no estriba en el placer, sino en el 
amor y el mutuo respeto y estima. 

45) Lucha contra la literatura que exalta lo sexual. 

45) Conclusión y bendición apostólica. 

Velar con solicitud sobre aquella cuna silenciosa y oscura donde 

Dios infunde al germen dado por los padres un alma inmortal, para 

prodigar vuestros cuidados a la madre y preparar un nacimiento feliz a 

niño que ella lleva en si; he ahí, amadas hijas, el objeto de vuestra pro-

fesión, el secreto de su grandeza y de su belleza. 

Cuando se piensa en esta admirable colaboración de los padres, de 

la Naturaleza y de Dios, de la cual viene a la luz un nuevo ser humano 

a imagen y seméjanza del Creador (cfr. Gen. 1, 26-27), ¿cómo podría no 

apreciarse en su justo valor el concurso precioso que vosotras aportáis 

a tal obra? La heróica madre de los Macabeos advertía a sus hijos: «Yo 

no sé de qué modo habéis tomado el ser de mi seno; yo no os he dado 

el espíritu y la vida, ni he compuesto el organismo de ninguo de vos-

otros. Así pues, es el Creador del Universo el que ha formado al hom-

bre en su naciminto» (2 Mac. 7, 22). 

2.—Por eso, quien se acerca a esta cuna del venir de la vida y ejerci-

ta ahí su actividad de uno u otro modo, debe conocer el orden que el 

Creador ̂ quiere que sea mantenido y las leyes que lo rigen. Porque no 

se trata aquí de puras leyes físicas, biológicas, a las que necesariamente 

obedecen agentes privados de razón y fuerzas ciegas, sino de leyes cuya 

ejecución y cuyos efectos están confiados a la voluntad y libre coopera-

ción del hombre. 

Este orden, fijado por la inteligencia suprema, está ordenado al fin 

querido por el Creador; comprende la obra exterior del hombre y la 

adhesión interna de su libre voluntad; implica la acción y la omisión 
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voluntaria. La Naturaleza pone a disposición del hombre toda la con-

catenación de las causas de las que surgirá una nueva vida humana; to-

ca al hombre dar suelta a su fuerza viva y a la Naturaleza desarrollar 

su curso y conducirla a término. Después que el hombre ha cumplido 

su parte y ha puesto en movimiento la maravillosa evolución de la vida, 

su deber es respetar religiosamente su progreso, deber que le prohibe 

detener la obra de la Naturaleza o impedir su natural desarrollo. 

De esta forma, la parte de la Naturaleza y la parte del hombre están 

netamente delimitadas. Vuestra formación profesional y vuestra expe-

riencia os ponen en situación de conocer la acción de la Naturaleza y 

la del hombre, lo mismo que las normas y las leyes a que ambos están 

sujetos; vuestra conciencia, iluminada por la razón de la fe bajo la guía 

de la autoridad establecida por Dios, os enseña hasta donde se extien-

de la acción lícita y dónde, en cambio, se impone estrictamente la obli-

gación de la omisión. 

3.—A la luz de estos principios. Nos proponemos ahora exponeros 

algunas consideraciones sobre el apostoladó al que vuestra profesión 

os compromete. En efecto, toda profesión querida por Dios importa una 

misión; es decir, la de realizar en el campo de la profesión misma los 

pensamientos y las intenciones del Creador, y ayudar a los hombres a 

comprender la justicia y la santidad de los designios divinos y el bien 

que deriva para ellos mismos de su cumplimiento. 

I 

Vuestro apostolado profesional se ejercita en primer lugar por 
medio de vuestra persona 

4.—¿Por qué se os llama? Porque se está convencido de que cono-

céis vuestro arte, de que sabéis qué necesitan la madre y el niño, a qué 

peligros están ambos expuestos, cómo pueden ser evitados o suprimi-

dos estos peligros. Se espera de vosotras consejo y ayuda; naturalmen-

te, no de modo absoluto, sino en los límites del saber y del poder hu-

mano, según el progreso y el estado presente de la ciencia y de la prác-

tica en vuestra especialidad. 

Si todo esto se espera de vosotras, es porque se tiene confianza en 

vosotras, y esta confianza es, ante todo, cosa personal. Vuestra persona 

debe inspirarla. Que esta confianza no sea burlada, es no sólo vivo de-

seo vuestro, sino también una exigencia de vuestro oficio y de vuestra 

profesión y, por lo tanto, un deber de vuestra conciencia. Por eso de-

béis tender a elevaros hasta el ápice de vuestros conocimientos espe-

cíficos. 

5.—Pero vuestra habilidad profesional es también una exigencia y 

una forma de vuestro apostolado. ¿Qué crédito encontraría, en efecto, 
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vuestra palabra en las cuesíiones morales y religiosas relacionadas con 

vuestro oficio si aparecieseis deficientes en vuestros conocimientos pro-

fesionales? Por el contrario, vuestra intervención en el campo moral y 

religioso será de un peso muy diferente si sabéis imponer respeto con 

vuestra superior capacidad profesional. Al juicio favorable que os ha-

bréis ganado con vuestro mérito se añadirá, en el espíritu de aquellos 

que recurren a vosotras, la bien fundada persuasión de que el cristianis-

mo convencido y felizmente practicado, lejos de ser un obstáculo para 

el valor profesional, es un estímulo y una garantía de él. Verán clara-

mente que, en el ejercicio de vuestra profesión, vosotras tenéis concien-

cia de vuestra responsabilidad ante Dios; que en vuestra fe en Dios en-

contráis el más fuerte motivo para asistir con tanta mayor entrega cuan-

to más grande es la necesidad; que en el sólido fundamento religiosol 

encontráis vosotras la firmeza para oponer a irracionales e inmorales 

pretensiones (de cualquier parte que ellas vengan) un tranquilo, pero 

impávido e irreformable_«no». 

6.—Estimadas y apreciadas como sois por vuestra conducta perso-

nal no menos que por vuestra ciencia y experiencia, veréis cómo se os 

confian de buen grado los cuidados de la madre y del niño, y acaso sin 

que vosotras mismas os déis cuenta ejercitaréis un profundo, frecuente-

mente silencioso,-pero eficaz apostolado de cristianismo vivido. Porque 

por grande que pueda ser la autoridad moral que se debe a las cuali-

dades propiamente profesionales, la acción del hombre sobre el hombre 

se lleva a cabo sobre todo con el doble sello de la verdadera humani-

.dad y del verdadero cristianismo. 

II 

El segundo aspecto de vuestro apostolado es el celo para soste-
ner el valor y la inviolabilidad de la vida humana 

7.—El mundo presente tiene urgente necesidad de ser convencido 

con el triple testimonio de la inteligencia, del corazón y de los hechos. 

Vuestra profesión os ofrece la posibilidad de dar tal testimonio y hacer 

de ello un deber. Acaso es una simple palabra dicha oportunamente y 

con tacto a la madre o al padre, con más frecuencia es toda vuestra 

conducta y vuestra manera consciente de obrar la que influye discreta-

mente, silenciosamente, sobre ellos. Estáis más que otros en situación 

de conocer y de apreciar lo que la vida humana es en sí misma y lo que 

vale ante la sana razón, ante vuestra conciencia moral, ante la sociedad 

civil, ante la Iglesia y, sobre todo, a los ojos de Dios. 

8.—El Señor ha' hecho todas las restantes cosas sobre la faz de la 

tierra para el hombre, y el hombre mismo, por lo que toca a su ser y a 
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SU esencia, ha sido creado para Dios y no para criatura alguna, aunque 

en cuanto a sus obras tiene también obligaciones Iiacia la sociedad. 

9.—Ahora bien, «hombre» es el niño, aunque no haya todavía naci-

do: en el mismo grado y por el mismo título que la madre. Además, 

todo ser humano, aunque sea el niño en el seno materno, recibe dere-

cho a la vida inmediatamente de Dios, no de los padres, ni de clase al-

guna de sociedad o autoridad humana. Por eso no hay ningún hombre 

ninguna autoridad humána, ninguna ciencia, ninguna «indicación» mé-

dica, eugenésica, social, económica, mora!, que pueda exhibir o dar un 

título jurídico válido para una disposición deliberada directa sobre una 

vida humana inocente; es decir, una disposición que mire a su destruc-

ción, bien sea como fin, bien como medio para otro fin que acaso de 

por sí no sea en modo alguno ilícito. Así, por ejemplo, salvar la vida de 

la madre es un nobilísimo fin; pero la muerte directa del niño como me-

dio para este fin no es licita. La destrucción directa de la llamada «vida 

sin valor», nacida o todavía sin nacer, practicada en gran número hace 

pocos" años, no se puede en modo alguno justificar. Por eso, cuando 

esta práctica comenzó, la Iglesia declaró formalmente que era contrario 

al derecho natural y divino positivo, y por lo tanto ilícito, matar, aun-

que fuera por orden de la autoridad pública, a aquellos que, aunque 

inocentes, a consecuencia de taras físicas o psíquicas, no son útiles a la 

nación, sino más bien resultan cargas para ella (Decr. S. Off. 2 dic. 1Q4Ü; 

A. A. S-, vol. 32, 1940, págs. 553-554). La vida de un inocente es intan-

gible y cualquier atentado o agresión directa contra ella es la violación 

de una de las leyes fundamentales, sin las que no es posible una segura 

convivencia humana. 

10.—No tenemos necesidad de enseñaros en detalle la significación . 

y la importancia en vuestra profesión de esta ley fundamental, pero no 

olvidéis que por encima de cualquier ley humana, de cualquier «indica-

ción», se eleva indefectiblemente la ley de Dios. 

El apostolado de vuestra profesión os impone el deber de comunicar 

también a otros el conocimiento, la estima y el respeto de la vida hu-

mana que vosotras nutrís en vuestro corazón por convicción cristiana: 

tomar, cuando es necesario, valientemente, la defensa de ella y prote-

ger, cuando es necesario y está en vuestro poder, a la indefensa y toda-

vía oculta vida del niño apoyándoos sobre la fuerza del precepto divi-

no: Non occides: no matarás (Ex. 20, 13). Tal función defensiva se pre-

senta a veces como lo más necesario y urgente; sin embago, no es la 

más noble ni la más importante parte de vuestra misión, porque ésta no 

es puramente negativa, sino, sobre todo, constructiva y tiende a promo-

ver, edificar y reforzar. 

11.---Infundid en el espíritu y en el corazón de la madre y del padre 

la estima, el deseo, el gozo, la acogida amorosa del recién nacido desde 
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su primer vagido.' El niño formado en el seno materno es un regalo de 

Dios (Ps. 127, 3), que confía su cuidado a los padres. ¡Con qué delica-

deza, con qué encanto muestra la Sagrada Escritura la graciosa corona 

de los hijos reunidos en torno a la mesa del padre! Son la recompensa 

del justo, como la esterilidad es con frecuencia el castigo del pecador. 

Escuchad la palabra divina expresada con la insuperable poesia del Sal-

rao: «-Tu esposa será como vid abundante en lo íntimo de tu casa y tus 

hijos como renuevos de olivo alrededor de tu mesa. He aquí de qué mo-

do es bendecido el hombre temeroso de Dios» (Ps. !28,1-4). Mientras que 

del malvado se ha escrito: «Tu posteridad sea condenada a exterminio 

y en la próxima generación extíngase hasta el nombre^' (Ps. 109, 13). 

12.—Desde su nacimiento, apresuraos—como hacían ya los antiguos 

romanos—a poner al niño en brazos de su padre, pero con un espíritu 

incomparablemente más elevado. Entre aquellos era la afirmación de la 

paternidad y de la autoridad que de ella deriva; aquí es el homenaje de 

reconocimiento hacia el Creador, la invocación de la bendición divina, 

el compromiso de cumplir con devoto afecto el oficio que Dios les ha 

encomendado. Si el Señor alava y premia al servidor fiel por haber he-

cho fructificar cinco talentos (cfr. Mat. 25, 21), ¿qué elogio, qué recom-

pensa reservará al padre que ha custodiado y educado para él la vida 

humana que se le confió, superior a todo el oro y toda la plata del 

mundo? 

13.—Pero vuestro apostolado se dirige sobre todo a la madre. Sin 

duda, la voz de la Naturaleza habla en ella y le pone en el corazón el 

deseo, el gozo, la valentía, el amor, la voluntad de tener cuidado del 

niño; pero para vencer las sugestiones de 'a pusilaminidad en todas sus 

formas, aquella voz tiene necesidad de ser reforzada y de tomar, por de-

cirlo asi, un acento sobrenatural. A vosotras os toca hacer gustar a la 

joven madre, menos con las palabras que con toda vuestra manera de 

ser y obrar, la grandeza, l i belleza, la nobleza de aquella vida que se 

desarrolla, se forma y vive en su seno, que nace de ella, que ella lleva 

en sus brazos y nutre a su pecho; hacer resplandecer a sus ojos y en su 

corazón el gran don del amor de Dios hacia ella y hacia su niño. 

14.—La Sagrada escritura os hace escuchar en múltiples ejemplos el 

eco de la oración suplicante y después el de los cantos de reconocida 

alegría de tantas madres finalmente oídas, tras de haber implorado lar-

gamente con lágrimas la gracia de la maternidad. También los dolores 

que, después de la culpa original, debe sufrir la madre para dar a luz a 

su niño, no hacen sino apretar más el vínculo que les une; ella le amará 

tanto más cuanto más dolor le ha costado. Esto lo ha expresado con 

profunda y conmovedora simplicidad aquel que plasmó el corazón de 

las madres: «La mujer, cuando pare, sufre dolor porque ha llegado su 

hora; pero cuando ha dado a luz al niño, no se acuerda ya de la angus-
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fia por el gozo de que ha nacido un hombre en el mundo» (lo. 16, 21). Y 

en otro pasaje, el Espíritu Santo, por la pluma del apóstol San Pablo, 

muestra una vzz más la grandeza y la alegría de la maternidad: Dios da 

a la madre el nifio, pero al darlo le hace cooperar efectivamente al abrir-

se de la flor cuya semilla había puesto en sus visceras, y esta coopera-

ción viene a ser el camino que le conduce a su salvación eterna: «se sal-

vará la mujer por la generación de los hvjos» (1 Tim. 2, 15). 

Este acuerdo perfecto de la razón y de la fe os da la garantía de que 

estáis en la verdad plena y de que podéis proseguir con seguridad y sin 

duda vuestro apostolado de estima y de amor hacia la vida naciente. Si 

conseguís ejercitar este apostolado junto a la cuna donde llora el re-

cién nacido, no será demasiado difícil obtener lo que vuestra conciencia 

profesional, en armonía con la ley de Dios y de la Naturaleza, os impo-

ne prescribir para el bien de la madre y del niño. 

15.—No necesitamos demostraros a vosotras, que tenéis experiencia 

de ello, cuán necesario es hoy este apostolado de la estima y del amor 

hacia la nueva vida. Sin embargo, no son raros los casos en que el ha-

blar, aunque solo sea con un acento de cautela, de los hijos como de 

una «bendición», basta para provocar contradicciones y acaso hasta 

burlas. Con mucha más frecuencia domina la idea y la palabra d'el gra-

ve «peso» de los hijos. ¡Cuán opuesta al pensamiento de Dios y al len-

guaje de la Sagrada Escritura y hasta a la sana razón y al sentimiento 

de la Naturaleza es esta mentalidad! Si hay condiciones y circunstancias 

en que los padres, sin violar la ley de Dios, pueden evitar la «bendición 

de los hijos», sin embargo, estos casos de fuerza mayor no autorizan a 

pervertir las ideas, a despreciar los valores y a vilipendiar a la madre 

que ha tenido el valor y el honor de dar la vida. 

16.—Si lo que hasta ahora hemos dicho toca a la protección y al cui-

dado de la vida natural, con mucha mayor razón debe valer de la vida 

sobrenatural que el recién nacido recibe con el bautismo. En la presente 

economía no hay otro medio para comunicar esta vida al niño, que no 

tiene todavía uso de razón. Y, sin embargo, el estado de gracia en el 

momento de la muerte es absolutamente necesario para la salvación: 

sin él no es posible llegar a la felicidad sobrenatural y a la visión beatí-

fica de Dios. Un acto de amor puede bastar al adulto para conseguir la 

gracia santificante y suplir el defecto del bautismo; al que tadavía no ha 

nacido o a! niño recién nacido este camino no le está abierto. Si se con-

sidera, pues, que la caridad hacia el prójimo impone asistirle en caso de 

necesidad, que esta obligación es tanto más grave y urgente cuanto más 

grande es el bien que hay que procurar o el mal que hay que evitar, y 

cuando menos el necesitado es capaz de ayudarse y salvarse por sí mis-

mo, entonce es fácil comprender la grande importancia de atender a 

bautismo de un niño, privado de todo uso de razón y que se encuentra 

Universidad Pontificia de Salamanca



- -

en grave peligro ante una muerte segura. Sin duda este deber ob'iga, en 

primer lugar, a los padres; pero en los casos de urgencia, cuando no 

hay tiempo que perder y no es posible llamar a un sacerdote, os toca a 

vosotras el sublime oficio de conferir el bautismo. No dejeis, pues, de 

prestar este servicio caritativo y de ejercitar este activo apostolado de 

vuestra profesión. Que os sirva de aliento y de estímulo la palabra de 

Jesús: «Bienaventurados los misericordiosos, porque encontrarán mise-

ricordia» (Mat. 5, 7). ¡Y qué misericordia más grande y más bella que 

asegurar al alma del niño —entre el umbral de la vida que apenas ha 

nacido y el umbral de la muerte que se apresta a pasar— la entrada en 

la eternidad gloriosa y beatificante! 

III 

Un tercer aspecto de vuestro apostolado profesional se podría 
denominar el de la asistencia de la madre en el cumplimiento 

pronto y generoso de su función materna. 

17.—Apenas hubo escuchado el mensaje del ángel, María Santísima 

repuso: «¡He aquí la esclava del Señor! Hágase en mí según tu palabra» 

(Lur. 1, 38). ¡Un «fíat», un <sí» ardiente a la vocación de madre! Mater-

nidad virginal, incomparablemente superior a toda otra; pero materni-

dad real en el verdadero y propio sentido de la palabra (cfr. Gal. 4, 4). 

Por eso, al recitar el Angelus Domini, después de haber recordado la 

aceptación de María, el fiel concluye inmediatamente: «Y el Verbo se 

hizo carne» (lo. 1, 14). 

Es una de las exigencias fundamentales del recto orden moral que 

al uso de los derechos conyugales corresponda la sincera aceptación 

interna del oficio y del deber de la maternidad. Con esta condición ca-

mina la mujer por la vía-establecida por el Creador hacia el fin que El 

ha asignado a su criatura, haciéndola, con el ejercicio de aquella fun-

ción, participante de su bondad, de su sabiduría y de su omnipotencia, 

según el anuncio del Angel: Concipies in útero et paries: concebirás en 

tu seno y parirás (cfr. Luc. 1, 31) ~ 

Si éste es, pues, el fundamento biológico de vuestra actividad profe-

sional, el objeto urgente de vuestro apostolado será: trabajar por mante-

ner, despertar, estimular el sentido y el amor del deber de la maternidad. 

18.—Cuando los cónyuges estiman y aprecian el honor de suscitar 

una nueva vida, cuyo brote esperan con santa impaciencia, vuestra ta-

rea es bien fácil: basta cultivar en ellos este sentimiento interno: la dis-

posición para acoger y para cuidar aquella vida naciente sigue entonces 

como por sus propios pasos. Pero con frecuencia no es asi; con frecuen-

cia el niño no es deseado; peor aUn, es temido. ¿Cómo podría en tales 

condiciones existir la prontitud para el deber? Aquí vuestro apostolado 
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debe ejercitarse de una manera efectiva y eficaz: ante todo, negativamen-

te, rehusando toda cooperación, inmoral; y positivamente, dirigiendo 

vuestros delicados cuidados a disipar los prejuicios, las varias apren-

siones o los pretextos pusilánimes, a alejar cuanto os sea posible los 

obstáculos, incluso exteriores, que puedan hacer penosa la aceptación 

de la maternidad. Si no se recurre a vuestro consejo y a vuestra ayuda, 

sino para facilitar la procreación de la nueva vida, para protegerla y 

encaminarla hacia su pleno desarrollo, vosotras podéis sin más prestar 

vuestra cooperación. ¿Pero en cuántos otros casos se recurre a vosotras 

para impedir la procreación y la conservación de esta vida, sin respeto 

alguno de los preceptos de orden moral? Obedecer a tales exigencias 

sería rebajar vuestro saber y vuestra habilidad, haciéndoos cómplices 

de una acción inmoral; sería pervertir vuestro apostolado. Este exige 

un tranquilo, pero categórico «no», que no permite transgredir la ley de 

Dios y el dictamen de la conciencia. Por eso vuestra profesión os obliga 

a tener un claro conocimiento de aquella ley divina de modo que la ha-

gáis respetar, sin quedaros más aquí ni mas allá de sus preceptos. 

19.—Nuestro predecesor Pío XI, de feliz memoria, en su encíclica 

Casti connubii, de 31 de diciembre de 1930, prodamó de nuevo solem-

nemente la ley funaamental del acto y de las relaciones conyugales; que 

todo atentado de los cónyuges en el cumplimiento del acto conyugal o 

en el desarrollo de sus coíisecuencias naturales, atentado que tenga por 

fin privarlo de la fuerza a el inherente e impedir la procreación de una 

nueva vida, es inmoral; y que ninguna «indicación», o necesidad pue-

de cambiar una acción intrínsecamente inmoral en un acto moral y lici-

to (cfr. A. A. S., vol. 22, págs. 559 y sigs.). 

Esta prescriprión sigue en pleno vigor lo mismo hoy que ayer, y se-

rá igual mañana y siempre, porque no es un simple precepto del derecho 

humano, sino la expresión de una ley natural y divina. 

Sean nuestras palabras una norma segura para todos los casos en 

que vuestra profesión y vuestro apostolado exige de vosotras una de-

terminación clara y firme. 

20.—Sería mucho más que una simple falta de prontitud para el ser-

vicio de la vida si el atentado del hombre no fuera solo contra un acto 

singular, sino que atacase al organismo mismo, con el fin de privarlo, 

por medio de la esterilización, de la facultad de crear una nueva vida. 

También aquí tenéis para vuestra conducta interna y externa una clara 

norma en las enseñanzas de la Iglesia. La esterilización directa—esto es, 

la que tiende, como medio o como fin, a hacer imposible la procrea-

ción—es una grave violación de la ley moral, y por lo tanto ilícita. Tam-

poco la autoridad pública tiene aquí derecho alguno, bajo pretexto de 

ninguna clase de «indicación», para permitirla, y mucho menos para 

prescribirla o hacerla ejecutar con daño de los inocentes. Este principio 
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se encuentra ya anunciado en la Encíclica arriba mencionada de Pío XI 

sobre el matrimonio (1. c., págs. 564, 565). Por eso, cuando, ahora hace 

un decenio, la esterilización conmenzó a ser cada vez más ampliamente 

aplicada, la Santa Sede se vió en la necesidad de declarar expresa y pú-

blicamente que la esterilización directa, tanto perpetua como temporal, 

e igual del hombre que de la mujer, es ilícita en virtud de la ley natural, 

de la que la Iglesia misma como bien sabéis, no tiene patestad de dis-

pensar (Decr. S. Off... 22 febrero 1940. A, A. S., 1940, página 73). 

Oponeos, pues, por lo que a vosotras toca, en vuestro apostolado, a 

estas tendencias perversas y negadles vuestra cooperación. 

Los periódicos agenésicos 

21.—Se presenta además, estos días el grave problema de si la obli-

gación de la pronta disposición al servicio de la maternidad es concilia-

ble y en qué medida con el recurso, cada vez más difundido, a las épocas 

de la esterilidad natural (los llamados períodos agenésicos de la mujer), 

lo cual parece una clara expresión de la voluntad contraria a aquella 

disposición. 

22.—Se espera justamente de vosotras que estéis bien informadas 

desde el punto de vista médico de esta conociáa teoría y de los progre-

sos que en esta materia se puede prever, y, además, que vuestros con-

sejos y vuestra asistencia no se apoyen sobre simples publicaciones, po-

pulares, sino que estén fundados sobre la objetividad científica y sobre 

el juicio autorizado de especialistas concienzudos en medicina y biolo-

gía. Es oficio no del sacerdote, sino vuestro, instruir a los cónyuges,, 

tanto en consultas privadas como mediante publicaciones, sobre el as-

pecto biológico y técnico de la teoría, pero sin dejaros arrastrar a una 

propaganda que no sea justa ni conveniente. Pero hasta en este campo 

vuestro apostolado requiere de vosotras, como mujeres y como cristia-

nas, que conozcáis y difundáis las normas morales a las que está sujeta 

la aplicación de aquella teoría. Y en este campo sí que es competente la 

Iglesia. 

23.—Es preciso, ante todo, considerar dos hipótesis. Si la práctica 

de aquella teoría no quiere significar otra cosa sino que los cónyuges 

pueden hacer uso de su derecho matrimonial también en los días de es-

terilidad natural, no hay nada'.que oponer; contesto, en efecto, aquellos 

no impitien ni perjudican en modo alguno la consumación del acto na-

tural y sus ulteriores consecuencias. Precisamente en esto la aplicación 

de la teoría de que hablamos se distingue esencialmente del abuso antes 

señalado, que consiste en la perversión del acto mismo. Sí, en cambio, 

se va más allá, es decir, Se permite el acto conyugal exclusivamente en 
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aquellos días, entonces la conducta de los esposos debe ser examinada 

más atentamente. 

24.—Y aquí de nuevo se presenta a nuestra reflexión dos hipótesis; 

sí, ya en la celebración del matrimonio, al menos uno de los cónyuges 

hubiese tenido la intención de restringir a los tiempos de esterilidad el 

mismo «derecho» matrimonial y no solo su «uso», de modo que en los 

otros días el otro cónyuge no tendría ni niquiera el derecho a exigir el 

acto, esto. ijtolicaría un detecto esencial del consentimiento matrimonial 

que l levari^otísigo la invalidez del matrimonio mismo, porque el dere-

cho que derii¿a del contrato matrimonial da un derecho permanente, 

ininterrumpido, y no intermitente, de cada uno de los cónyuges con res-

pecto al otro. 

25.—Si, en cambio, aquella limitación del acto a los días de esterili-

dad natural se refiere, no al derecho mismo, sino sólo al uso del dere-

cho, la validez del matrimonio queda fuera de discusión; sin embargo, 

la licitud moral de tal conducta de los cónyuges habría que afirmarla o 

negarla según que la intención de observar constantemente aquellos 

tiempos estuviera basada o no sobre motivos morales suficientes y se-

guros. 

26. - El solo hecho de que los cónyuges no ataquen a la naturaleza 

del acto y estén prontos a aceptar y educar al hijo que, no obstante sus 

precauciones, viniese a la luz, no bastaría por sí solo a garantizar la 

rectitud de la intención y la moralidad rigurosa de los motivos mismos. 

La razón es porque el matrimonio obliga a un estado de vida que, 

del mismo modo que confiere ciertos derechos, impone también el cum-

plimiento de una obra positiva que mira al estado mismo. En este caso 

se puede aplicar el principio general de que una prestación positiva 

puede ser omitida sin graves motivos, independientes de la buena Vo-

luntad de aquellos que están obligados a ella, muestran que tal prelta-

ción es inoportuna o prueban que no se puede pretender equitativamen-

te por el acreedor a tal prestación (en este caso el género humano). 

27.—El contrato matrimonial, que confiere a los esposos el derecho 

a satisfacer la inclinación de la naturaleza, les constituye en un estado 

de vida, el estado matrimonial; ahora bien, a los cónyuges que hacen 

uso de él con el acto específico de su estado, la Naturaleza y el Creador 

les imponen la función de proveer a la conservación del género huma-

no. Esta es la prestación característica que constituye el valor propio 

de su estado, el «bonum prolis». El individuó y la sociedad, el pueblo y 

el Estado, la Iglesia misma, dependen para su existencia, en el orden es-

tablecido por Dios, del matrimonio fecundo. Por lo tanto, abrazar el 

estado matrimonial, usar continuamente de la facultad que le es propia 

y sólo en él es lícita, y, por otra parte, sustraerse siempre y deliberada-
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mente sin un grave motivo a su deber primario, sería pecar contra el 

sentido mismo de la vida conyugal. 

28.—De esta prestación positiva obligatoria pueden eximir, incluso 

por largo tiempo y hasta por la duración entera del matrimonio, serios 

motivos, como los que no raras veces existen en la llamada «indica-

ción» médica, eugenésica, económica y social. De aquí se sigue que la 

observancia de los tiempos infecundos puede ser «lícita» bajo el aspec-

to moral; y en las condiciones mencionadas es realmente tgLtfero si no 

hay, según un juicio razonable y equitativo, tales graves ra imes perso-

nales o derivantes de las circunstancias exteriores, la voluntad de evitar 

habitualmente la fecundidad de la unión, aunque se continúe satisfa-

ciendo plenamente la sensualidad, no puede menos de derivar de una 

falsa apreciación de la vida y de motivos extraños a las rectas nor-

mas éticas. 

29.—Ahora bien, acaso insistáis, observando, que en el ejercicio de 

vuestra profesión os encontráis a veces ante casos muy delicados, en 

que no es posible exigir que se corra el riesgo de la maternidad, lo cual 

tiene que ser absolutamente evitado, y en los que, por otra parte, la ob-

servancia de los períodos agenésicos o no da suficiente seguridad o 

debe ser descartada por otros motivos. Y entonces preguntáis cómo se 

puede todavía hablar de un apostolado al servicio de la maternidad. 

Si, según vuestra seguro y experimentado juicio, las condiciones re-

quieren absolutamente un «no»; es decir, la exclusión de la maternidad, 

sería un error ,'y una injusticia imponer o aconsejar un «sí>. Se trata 

aquí verdaderamente de hechos concretos y, por lo tanto, de una cues-

tión no teológica, sino médica; esa es, por lo tanto, competencia vues-

tra. Pero en tales casos los cónyuges no piden de vosotras una respues-

ta medica necesariamente negativa, sino la aprobación de una «técnica» 

de Ja actividad conyugal asegurada contra el riesgo de la maternidad. 

Y he aquí que con esto sois llamadas de nuevo a ejercitar vuestro apos-

tolado en cuanto que no tenéis que dejar ninguna duda sobre que, has-

ta en estos casos extremos, toda maniobra preventiva y todo atentado 

directo a la vida y al desarrollo del germen está prohibido y excluido 

en conciencia y que sólo un camino permanece abierto; es decir, el de la 

abstinencia de toda actuación completa de la facultad natural. Aquí 

vuestro apostolado os obliga a tener un juicio claro y seguro y una tran-

quila firmeza. 

30.—Pero se objetará que tal abstinencia es imposible, que tal herois 

mo es impracticable. Esta objeción la oiréis vosotras, la leeréis con fre-

cuencia hasta por parte de quienes, por deber y por competencia, debe-

rían estar en situación de juzgar de modo muy distinto. Y como prueba 

se aduce el siguiente argumento: «Nadie está obligado a lo imposible, y 

ningún legislador razonable se presume que quiera obligar con su ley 
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también a lo imposible. Pero para los cónyuges la abstinencia durante 

un largo período es imposible. Luego no están obligados a la abstinen-

cia. La ley divina no puede tener este sentido». 

De este modo, de premisas parciales verdaderas se deduce una con-

secuencia falsa. Para convencerse de ello basta invertir los términos del 

argumento: «Dios no obliga a lo imposible. Pero Dios obliga a los cón-

yuges a la abstinencia si su unión no puede ser llevada a cabo según las 

normas de la Naturaleza. Luego en estos casos la abstinencia es posi-

ble». Como confirmación de tal argumento, tenemos la doctrina del con-

cilio de Trento, que, en capitulo sobre la observancia necesaria y posible 

de los mandamientos, enseña, refiriéndose a un pasaje de San Agustin: 

«Dios no manda cosas imposibles, pero cuando manda advierte que ha-

gas lo que puedes y que pidas lo que no puedes y El ayuda para que 

puedas» (Conc. Trid., sess. 6, cap. 11: Denzinger, núm. 804; San Agustín: 

«De natura et gratia>, cap. 43, n. 50: Migne, PL. 44, 271). 

31.—Por eso no os dejéis confundir en la práctica de vuestra profe-

sión y en vuestro apostolado por tanto hablar de imposibilidad, ni en lo 

que toca a vuestro juicio interno, ni en lo que se refiere a vuestra con-

ducta externa. ¡No os prestéis jamás a nada que sea contrario a la ley 

de Dios y a vuestra conciencia cristiana! Es hacer una injuria a los hom-

bres y a las mujeres de nuestro tiempo estimarles incapaces de un con-

tinuado heroísmo. Hoy, por muchísimos motivos —acaso bajo la pre-

sión de la dura necesidad y a veces hasta al servicio de la injusticia- se 

ejercita el heroísmo en un grado y con una extensión que en los tiem-

pos pasados se habría creído imposible. ¿Por qué, pues, este horoismo, 

si verdaderamente lo exigen las '.circunstancias, tendría que detenerse 

en los confines señalados por las pasiones y por fas inclinaciones de la 

Naturaleza? Es claro; el que no quiere dominarse a sí mismo, tampoco 

lo podrá; y quien crea dominarse contando solamente con sus propias 

fuerzas, sin buscar sinceramente y con perseverancia la ayuda divina, 

se engañará miserablemente. 

He aquí lo que concierne a vuestro apostolado para ganar a los cón-

yuges al servicio de la maternidad, no en el sentido de una ciega escla-

vitud bajo los impulsos de la Naturaleza, sino de un ejercicio délos de-

rechos y de los deberes conyugales regulados por los principios de la 

razón y de la fe. 

IV 

El último aspecto de vuestro apostolado toca a la defensa del 
recto orden de los valores y de la dignidad de la persona 

humana. 

32.—Los «valores de la persona» y la necesidad de respetarlos es un 

tema que desde hace dos decenios ocupa cada vez más a los escritores-
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En muchas de sus lucubraciones, hasta el acto específicamente sexual 

tiene su puesto asignado para hacerlo servir a la persona de los cónye-

ges. El sentido propio y más profundo del ejercido del derecho conyu-

gal debería consistir en que la unión de los cuerpos es la expresión y la 

actuación de la unión personal y efectiva. 

Artículos, capítulos, libros enteros, conferencias, especialmente so-

bre la «técnica del amor», están dedicados a difundir estas ideas, a ilus-

trarlas con advertencias a los recién casados, como guía del matrimonio 

para que no dejen pasar por tontería o por mal entendido pudor o por 

infundado escrúpulo lo que Dios, que ha creado también las inclinacio-

nes nalurales, les ofrece. Si de este completo don recíproco de los cón-

yuges surge una vida nueva, ésta es un resultado que queda fuera, o 

cuando más como en la periferia de los «valores de la persona»; resul-

tado que no se niega, pero que no se quiere que esté en el centro de las 

relaciones conyugales. 

Según estas teorías, vuestra consagración para el bien de la vida to-

davía oculta en el seno materno, o para favorecer su nacimiento feliz, 

no tendría sino una influencia menor y pasaría a segunda línea. 

33.—Ahora bien, si esta apreciación relativa no hiciese sino poner el 

acento sobre el valor de la persona de los esposos más que sobre el de 

la prole, se podría en rigor dejar de examinar tal problema; pero se tra-

ta, en cambio, de una grave inversión del orden de los valores y de los 

fines puestos por el mismo Creador. Nos encontramos frente a la pro-

pagación de un complejo de ideas y de afectos, directamente opuesto a 

la claridad, a la profundidad y a la seriedad del pensamiento cristiano. 

Y he aquí que de nuevo tiene que intervenir vuestro apostolado. Podrá, 

en efecto, ocurriros que seáis las confidentes de la madre y esposa y os 

interroguen sobre los más secretos deseos y sobre las intimidades de la 

vida conyugal. ¿Pero cómo podréis entonces, conscientes de vuestra mi-

sión, hacer valer la verdad y el recto orden en las apreciaciones y en la 

acción de los cónyuges si no tuvieseis vosotras mismas un exacto cono-

cimiento y estuvieseis dotadas de la firmeza de carácter necesario para 

sostener lo que sabéis que es verdadero y justo.' 

34.—La verdad es que el matrimonio, como institución natural, en 

virtud de la voluntad del Creador, no tiene como fin primario e íntimo 

el perfeccionamiento personal de los esposos, sino la procreación y la 

educación de la nueva vida. Los oíros fines, aunque también los haga la 

Naturaleza, no se encuentran en el mismo grado del primero y mucho 

menos le son superiores, sino que le están esencialmente subordinados. 

Esto vale de todo matrimonio, aunque sea infecundo; como de todo ojo 

se puede decir que está destinado y formado para ver, aunque en casos 

anormales, por especiales condiciones internas y externas, no llegue 

nunca a estar en situación de conducir a la percepción visual. 
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35.-Predsamente para atar corto a todas las incertidumbres y des-

viaciones que amenazaban con difundir errores en torno a la escala de 

los fines del matrimonio y a sus recíprocas realizaciones, redactamos 

Nos mismo hace algunos años (10 marzo 1944) una declaración sobre el 

orden de aquellos fines, indicando que la misma estructura interna de 

la disposición natural revela, lo que es patrimonio de la tradición cris-

tiana, lo que los Sumos Pontífices han enseñado repetidamente, lo que 

en la debida forma ha sido fijado por el Código de Derecho Canónico 

(can. 1013, § 1). Y también hace poco, para corregirla opinión opuesta, 

la Santa Sede, por medio de un decreto público, declaró que no puede 

admitirse la sentencia de ciertos autores recientes que niegan que el fin 

primario del matrimonio es la procreación y la educación de la prole, o 

enseñan que los fines secundarios no están esencialmente subordinados 

al fin primario, sino que son equivalentes e independientes de él (S. C. 

S. Officii, 1 abril'1944: A. A. S., vol. 36, a. 1944, pág. 103). 

36.—¿Se quiere acaso con esto negar o disminuir cuanto hay de bue-

no y de justo en los valores personales resultantes del matrimonio y de 

su práctica? No, ciertamente, porque a la procreación de la nueva vida 

ha destinado el Creador en el matrimonio seres humanos, hechos de 

carne y de sangre, dotados de espíritu y de corazón, y éstos están lla-

mados en cuanto hombres, y no como animales irracionales, a ser los 

autores de su descendencia. A este fin, el Señor quiere la unión de los 

esposos. Efectivamente, de Dios dice la Sagrada Escritura que creó al 

hombre a su imagen y le creó varón y hembra (Gen. 1, 27), y ha queri-

do —como repetidamente afirma en los libios sagrados— que «el hom-

bre abandone a su padre y a su madre y se una a su mujer y formen 

una carne sola» (Gen. 2, 24; Mt. 19, 5; Eph. 5, 31). 

37.—Todo esto es, pues, verdadero y querido por Dios, pero no debe 

separarse de la función prima ría del matrimonio; esto es del servicio de 

una vida nueva. No sólo la actividad común de la vida externa, sino 

también todo el enriquecimiento personal, el mismo enriquecimiento in-

telectual y espiritual, y hasta todo lo que hay de más espiritual y pro-, 

fundo en el amor conyugal como tal, ha sido puesto por la voluntad de 

la naturaleza y del Creador al servicio de la descendencia. Por su natu-

raleza, la vida conyugal perfecta significa también la entrega total de 

los padres en beneficio de los hijos, y el amor conyugal, con su fuerza 

y con su ternura, es él mismo un postulado del más sincero cuidado de 

la prole y la garantía de su actuación (cfr, «S. Th.», 3 p., q. 29, a. 2, in c.; 

Suppl..q. 49, a. 2 ad 1). 

38.—Reducir la cohabitación de los cónyuges y el acto conyugal a 

una pura función orgánica para la transmisión de los gérmenes, sería 

sólo convertir el hogar doméstico, santuario de la familia, en un simple 

laboratorio biológico. Por eso, en nuestra alocución del 29 de septiem-
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bre de 1949 al Congreso Internacional de los Médicos Católicos, excluí-

mos formalmente la fecundación artificial. El acto conyugal, en su es-

tructura natural, es una acción personal, una cooperación simultánea e 

inmediata de los cónyuges que, por la naturaleza misma de los agentes 

y la propiedad del acto, es la expresión del don reciproco que, según la 

palabra de la Escritura, efectúa la unión «en una carne sola». 

Esto es mucho más que la unión de dos gérmenes, que puede efec-

tuarse también artificialmente, es decir, sin la acción natural de los cón-

yuges. El acto conyugal, ordenado y querido por la Naturaleza, es una 

cooperación personal a la que los esposos, al contraer el matrimonio, 

se otorgan mutuamente el dereeho. 

Por eso. cuando esta prestación en su forma natural y desde el co-

mienzo es permanentemente imposible, el objeto del contrato matrimo-

nial se encuentra afectado por un vicio esencial. Es lo gue entonces di-

jimos: <No se olvide: sólo la procreación de una nueva vida según la 

voluntad y el designio del Creador lleva consigo, en un grado estupen-

do de perfección, la realización de los fines intentados. Esta es, al mis-

mo tiempo, conforme a la naturaleza corporal y espiritual y a la digni-

dad de los esposos, al desarrollo normal y feliz del niño» (A. A S vol 

41, 1949, pág. 560), •' • 

Decid, pues, a la novia o a la recién casada que viniere a hablaros 

de los valores de la vida matrimonial, que estos valores personales, 

tanto en la esfera del cuerpo o de los sentidos, como en la espiritual,' 

son realmente genuinos, pero que el Creador los ha puesto en la escala 

de los valores, no en el prim^Vo, sino en el segundo grado. 

39.—Añadid otra consideración, qne corre el riesgo de caer en olvi-

do: Todos estos valores secundarios de la esfera y de la actividad gene-

rativa entran en el ámbito del oficio específico de los cónyuges, que es 

ser autores y educadores de la vida nueva. Alto .y noble oficio, pero que 

no pertenece a la esencia de un ser humano completo, como si, no lle-

gando la natural tendencia generativa a su realización, se tuviese en 

cierto modo o grado una disminución de la persona humana. La renun-

cia a aquella realización no es —especialmente si se hace por los más 

nobles motivos— una mutilación de los valores personales y espiritua-

les. De esta libre renuncia por amor del reino de Dios, el Señor ha di-

cho: Non omnes capiunt verbum istud, sed quibus datum est: «No todos 

comprenden esta doctrina, sino sólo aquellos a quienes se les ha conce-

dido'' (Mt. 19, 11). 

Exaltar más de la medida, como hoy se hace no raras veces la fun-

ción generativa, aun gn la forma justa y moral de la vida conyuga!, es, 

por eso, no sólo un error y una aberración; lleva consigo el peligro de 

una desviación intelectual y afectiva, apta para impedir y sofocar bue-

nos y elevados sentimientos, especialmente en la juventud todavía des-
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provista de experiencia y desconocedora de los desengaños de la vida. 

Porque, en fin, ¿qué hombre normal, sano de cuerpo y de alma, querría 

pertenecer al número de los deficientes de carácter o de espíritu? 

¡Que pueda vuestro ápostolado, allí donde vosotras ejercitéis vues-

tra profesión, iluminar las mentes e inculcar este justo orden de los va-

lores para que los hombres conformen a él sus juicios y su conducta! 

Dignidad y moderación en el uso del matrimonio. 

40.—Esta exposición nuestra sobre la función de vuestro apostolado 

profesional sería incompleta si no añadiésemos todavía una breve pala-

bra sobre la defensa de la dignidad humana en el uso de la inclinación 

generativa. 

El mismo Creador, que en su bondad y sabiduría ha querido para la 

conservación y la propagación del género humano servirse de la coope-

ración del hombre y de la mujer uniéndolos en el matrimonio, ha dis-

puesto también que en aquella función los cónyuges experimenten un 

placer y una felicidad en el cuerpo y en el espíritu. Los cónyuges, pues, 

• al buscar y gozar este placer no hacen nada malo. Aceptan lo que el 

Creador les ha destinado. 

41.—Sin embargo, también aquí los cónyuges deben saber mantener-

se en los límites de una justa moderación. Como en el gusto de los ali-

mentos y de las bebidas, también en el sexual no deben abandonarse 

sin freno al impulso de los sentidos. La recta norma es, por lo tanto, 

ésta: el uso de la natural disposición generativa es moralmente lícita 

sólo en el matrimonio, en el servicio y según el orden de los fines del 

matrimonio mismo. De aquí se sigue también que sólo en el matrimanio 

y observando esta regla, el deseo y la fruición de aquel placer y de aque-

lla satisfacción son lícitos. Porque el goce está sometido a la ley de la 

acción de la que él deriva, y no, viceversa, la acción a la ley del goce. 

Y esta ley tan razonable toca no sólo a la sustancia, sino también a las 

circunstancias de la acción, de tal manera que, aun quedando salva la 

sustancia del acto, se puede pecar en el modo de llevarlo a cabo. 

42.—La transgresión de esta norma es tan antigua como el pecado 

original. Pero en nuestro tiempo se corre el peligro de perder de vista el 

mismo principio fundamental. Al presente, en efecto, se suele sostener 

con palabras y con escritos (aun por parte de algunos católicos) la ne-

cesaria autonomía, el propio fin y el propio valor de la sexualidad y de 

su ejercicio, independientemente del fin de la procreación de una nueva 

vida. Se querría someter a un nuevo examen y a una nueva norma el 

orden mismo establecido por Dios. No se querría admitir otro freno en 

el modo de satisfacer el instinto que el observar la esencia del acto ins-

tintivo. Con esto, a la obligación moral del dominio de las pasiones le 
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Sustituiría la licencia de servir ciegamente y sin freno los caprichos y 

los impulsos de la naturaleza; lo cual no podrá menos, tarde o tempra-

no, de redundar en daño de la- mora!, de la conciencia y de la dignidad 

humana. 

Si la naturaleza hubiese mirado exclusivamente, o al menos en pri-

mer lugar, a un reciproco don y posesión de los cónyuges en el gozo, 

en la delectación, y si hubiese dispuesto aquel acto sólo para hacer fe-

liz en el más alto grado posible su experiencia personal, > no para es-

timularles al servicio de la vida, entonces el Creador habría adoptado 

otro designio en la formación y constitución del acto natural. Ahora 

bien, este es por el contrario y en suma totalmente subordinado y orde-

nado a aquella única grande ley de la «generatio et educatio prolis»;es 

decir, al cumplimiento del fin primario del matrimonio como origen y 

fuente de la vida. 

43.—Sin embargo, olas incesantes de hedonismo invaden el mundo 

y amenazan sumergir en la marea de los pensamientos, de los deseos y 

de los actos toda la vida matrimonial, no sin serios peligros y grave 

perjuicio del oficio primario de los cónyeges. 

Este hedonismo anticristiano con frecuencia no se sonrojan de eri-' 

girlo en doctrina, inculcando el ansia de hacer cada vez más intenso el 

gozo en la preparación y la ejecución de la unión conyugal; como si en 

las relaciones matrimoniales toda la ley moral se redujese al regular 

cumplimiento del acto mismo, y como si todo el resto, hecho de cual-

quier manera que sea, quedara justificado con la efusión del recíproco 

afecto, santificado por el Sacramento del matrimonio, merecedor de 

alabanza y de premio ante Dios y la conciencia. De la dignidad del hom-

bre y de la dignidad del cristiáno, que ponen un freno a los excesos de 

la sensualidad, no se tiene cuidado. 

Pero no. La gravedad y la santidad de la ley moral cristiana, no ad-

miten una desenfrenada satisfacción del instinto sexual y de tender así 

solamente al placer y al goce; ella no permite al hombre razonable de-

jarse dominar hasta tal punto, ni en cuanto a la sustancia, ni en cuanto 

a las circunstancias del acto. 

44.—Algunos querrían alegar que la felicidad en el matrimonio está 

en razón directa del reciproco goce en las relaciones conyugales. No: la 

felicidad del matrimonio está en cambio en razón directa del mutuo res-

peto entre los cónyuges, aun en sus íntimas relaciones; no como si ellos 

juzgaran inmoral y rechazaran lo que la naturaleza ofrece y el Creador 

ha dado, sino porque este respeto y la mutua estima que él engendra es 

uno de los más eficaces elementos de amor puro, y por eso mismo tan-

to más tierno. 

45.—En vuestra actividad profesional oponeos cuanto os sea posible 

al ímpetu de este refinado hedonismo, vacío de valores espirituales y, 
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por eso, indigno de esposos cristianos. Mostrad cómo la Naturaleza ha 

dado, es verdad, el deseo instintivo del goce y lo aprueba en el matri-

monio legítimo, pero no como fin en sí mismo, sino en último termino 

para- servicio de la vida. Desterrad de vuestro espíritu aquel culto del 

placer y haced lo más que podáis para impedir la difusión de una lite-

ratura que se cree en la obligación de describir con todo detalle las in-

timidades de la vida conyugal con el pretexto de instruir, de dirigir, de 

asegurar. Para tranquilizar la conciencia timorata de los esposos basta, 

en general el buen sentido, el instinto natural y una breve instrucción 

sobre las claras y simples ináximas de la ley moral cristiana. Si en al-

gunas circunstancias especiales, una novia o una recién casada tuviese 

una necesidad de más amplias aclaraciones sobre algún punto particu, 

lar, os tocará a vosotras darles delicadamente una explicación confor-

me a la ley natural y o la sana conciencia cristiana. 

Estas enseñanzas nuestras no tienen nada que ver con el maniqueis-

mo y con el janseismo, como algunos quieren hacer creer para justifi-

carse a sí mismos. Son sólo una defensa del honor del matrimonio cris-

tiano y de la dignidad personal de los cónyuges. 

Servir a tal fin es, sobre todo en nuestros dias un urgente deber de 

vuestra misión profesional. 

46.—Con esto hemos llegado a la conclusión de cuanto Nos había-

mos propuesto exponeros. 

Vuestra profesión os abre un vasto campo de apostolado en múlti-

ples aspectos; apostolado, no tanto de palabra cuanto de acción y de 

guía; apostolado que podréis ejercitar útilmente sólo si sois perfecta-

mente conscientes del fin de vuestra misión y de los medios para conse-

guirlo, y si estáis dotadas de una voluntad firme y resuelta, fuftdada en 

una profunda convicción religiosa, inspirada y enriquecida por la fe y el 

amor cristiano. 

Invocando sobre vosotras la poderosa ayuda de la luz divina y del 

divino auxilio, os impartimos de todo corazón, como prenda y auspicio 

de las más abundantes gracias celestiales, nuestra bendición apostólica. 

El verdadero oficio e importancia de la familia 
En la audiencia concedida por Su Santidad en Castelgan-

dolfo a los participantes en el Congreso del Frente de la Fa-

milia y de la Federación de la Asociación de Familias Nume-

rosas, que se ha desarrollado en Roma, el Padre Santo dirigió 

el siguiente importante discurso: 

En el orden natural entre las instituciones sociales, no hay ninguna por 

la que tenga más interés la Iglesia que por la familia. Cristo ha elevado a 
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la dignidad, sacramento e! matrimonio, que es como la raiz de ella. La fa-

milia misma ha encontrado siempre y encontrará en la Iglesia defensa, pro-

tección y apoyo en todo lo que se refiere a sus inviolables derechos, su li-

bertad y el ejercicio de su elevada función. 

Por eso experimentamos, amados hijos e hijas, un gozo particular al 

dar la vienvenida en nuestra casa al Congreso Nacional del Frente de la 

Familia y de las Familias Numerosas y al expresar nuestra satisfacción por 

vuestros esfuerzos hada los fines que os proponéis y nuestros votos pater-

nales por su feliz consecución. 

Al servicio de la familia cristiana 

Un movimiento familiar como el vuestro, que se disponga a relizar 

plenamente en el pueblo la idea de la familia cristiana, no puede, bajo el 

impulso de la fuerza interior que le anima y de las necesidades del pueblo 

mismo entre el que vive y crece, dejar de ponerse al servicio de aquel tri-

ple fin que forma el objeto de vuestros cuidados; el influjo que hay que 

ejercitar sobre la legislación en el vasto campo que, mediata o inmediata-

mente, toca a la familia; la solidaridad entre las familias cristianas; la cul-

tura cristiana de la familia. Este tercer objeto es el fundamental; los dos 

primeros deben concurrir a secundarlo y promoverlo. 

Nós hemos hablado frecuentemente, en las más diversas ocasiones, en 

favor de la familia cristiana, y en la mayor parte de los casos, para venir o 

llamar a otros en su ayuda, con el fin de sarvarla de las más graves angus-

tias. Ante todo, para socorrerla en las calamidades de la guerra. Los da-

ños producidos por el primer conflicto mundial estaban muy lejos de ha-

ber sido plenamente reparados, cuando la segunda y todavía más terrible 

conflagración vino a colmar la medida. Se necesitará todavía mucho tiem-

po y muchas fatigas de parte de los hombres y también mayor asistencia 

divina antes de que comiencen a cicatrizarse convenientemente las profun-

das heridas que estas dos guerras han causado a la familia. Otro mal, de-

bido también en gran parte a las guerras devastadoras, pero consecuen-

cia, además, del exceso de población y particulares tendencias ineptas o 

interesadas, es la crisis de la vivienda, todos los que se afanan por poner 

remedio a ella, legisladores, hombres de Estado, miembros de obras so-

ciales, realizan, aunque sólo sea indirectamente, un apostolado de emi-

nente valor. Lo mismo se debe decir sobre la lugha contra el azote de la 

desocupación, sobre la reglamentación del salario familiar suficiente, a fin 

de que la madre no se vea obligada, como acontece con frecuencia, a bus-

car trabajo fuera de casa, sino que pueda dedicarse mejor al esposo y a 

ios hijos. Trabajar en favor de la escuela y de la educación religiosa, he 

aquí también una preciosa aportación al bien de la familia, como lo es 

asimismo promover en ella una sana naturalidad y simplicidad de costum-

bres, reforzar las convicciones religiosas, desarrollar en torno.a ella un 
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aura de pureza cristiana capaz de librarla de los deletéreos influjos exter-

nos y de todas las morbosas excitaciones que despiertan pasiones desorde-

nadas en el alma del adolescente. 

Hay que librar a la familia de esclavitudes envilecedoras 

Pero hay una miseria más profunda aún, de la cual es necesario pre-

servar a la familia; es decir, la envilecedora esclavitud a que la reduce una 

mentalidad que tiende a hacer de ella un puro organismo a! servicio de la 

comunidad social para darle una masa suficiente de «material humano». 

Además de que hay otro peligro que amenaza a la familia, no de ayer, 

sino de mucho tiempo atrás, el cual, sin embargo, en el presente, aumen-

tando a simple vista, puede llegar a ser funesto para ella, porque la ataca 

en su misma raíz; queremos referirnos a la perturbación de la moral con-

yugal en toda su extensión. 

En el curso de los últimos años hemos aprovechado todas las ocasio-

nes para exponer uno u otro punto esencial de aquella moral, y más re-

cientemente para indicarla en su conjunto, no sólo refutando los errores 

que la corrompen, sino mostrando también positivamente su sentido, su 

oficio, su importancia, el valor para la felicidad de los esposos, de los hi-

jos y de toda la familia, para la estabilidad y el mayor bien social del hc-

gar doméstico hasta el Estado y hasta la misma Iglesia. 

En el centro de esta doctrina, el matrimonio ha aparecido como una 

institución al servicio de la vida. En estrecha conexión con este principio, 

Nós, según las enseñanzas constantes de la Iglesia, hemos ilustrado una 

tesis que es uno de los fundamentos esenciales, no sólo de la moral con-

yugal, sino también de la moral social en general; es decir, que el atenta-

do directo a la vida humana inocente como medio para el fin—en el caso 

presente para el fin de salvar otra vida—es ilícito. 

La inviolabilidad de la vida humana 

La vida humana inocente, en cualquier condición en que se encuentre^ 

está sustraída desde el primer instante de su existencia a cualquier ataque 

voluntario y directo. Este es un derecho fundamental de la persona huma-

na, de valor general en la concepción cristiana de la vida; válido tanto pa-

ra la viüa todavía escondida en el seno de la madre como para la que ha 

visto ya la luz fuera de ella; lo mismo contra el aborto directo que contra 

la directa occisión del niño, antes, durante o después del parto. Por muy 

fundada que pueda ser la distinción entre aquellos diversos momentos 

del desarrollo de la vida nacida para el derecho profano y eclesiástico y 

para algunas consecuencias civiles y penales, según la ley moral se trata 

en todos aquellos casos de un grave e ilícito atentado contra la inviolable 

vida humana. 
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Este principio vale tanto para la vida del niño como para la de la ma-

dre. Jamás y en ningún caso ha enseñado la Iglesia que la vida del niño 

deba preferirse a la de la madre. Es un error plantear la cuestión con esta 

disyuntiva: o la vida del niño o la de la madre. No; ni la vida de la madre 

ni la del niño pueden ser sometidps a un acto de supresión directa. Por 

una u otra parte la existencia no puede ser más que una sola: hacer todo 

esfuerzo para salvar la vida de ambos: de la madre y del hijo (cfr. Pii XI: 

Encycl. «Casti connubii», 31 dic. 1930; A. A. S. vol. 22 págs. 562-563). 

Es una de las más bellas y nobles aspiraciones de la medicina el bus-

car nuevas vías para asegurar la vida de entrambos. Si, no obstante todos 

los progresos de la ciencia, se dan todavía y se darán en el futuro casos 

en los que se debe contar con la muerte de la madre cuando ésta quiere 

conducir hasta el nacimiento la vida que lleva dentro de sí y no destruirla 

violando el mandamiento de Dios «No matarás», no queda al hombre, que 

hasta el último momento se esforzará por ayudar y salvar, otra solución 

que inclinarse con respeto delante de las leyes de la naturaleza y de las 

disposiciones de la divina Providencia. 

Pero—se objeta—la vida de la madre, principalmente de una madre 

de numerosa familia, es siempre de un precio incomparablemente supe-

rior a la de un niño que no ha nacido aún. La aplicación de la teoría de la 

balanza de los valores al caso que nos ocupa ha encontrado acogida en 

las discusiones jurídicas. La respuesta a esta angustiosa objeción no es 

difícil: la inviolabilidad de la vida de un inocente no depende de su ma-

yor o menor valor. Hace ya más de diez años que la Iglssia ha condenado 

formalmente la exterminación de la vida «estimada sin valor»; y quien co-

noce los tristes antecedentes que provocaron tal condena, quien sabe pon-

derar las funestas consecuencias a que se llegaría si se quisiera medir la 

intangibilidad de la vida inocente según su valor, bien sabe apreciar los 

motivos que han conducido a esta disposición. 

Además, ¿quién puede juzgar con certeza cuál de las dos vidas es en 

realidad más preciosa? ¿Quién puede saber el camino que recorrerá ese 

niño y las elevadas acciones y la perfección que podrá él alcanzar? Se 

comparan aquí dos grandezas, de una de las cuales no se conoce nada. 

Ejemplo aleccjonador 

A este propósito quisiéramos citar un ejemplo, que tal vez es conoci-

do de alguno de vosotros, pero que no pierde por eso su sugestivo valor. 

Se remonta a 1905. Vivía entonces una joven mujer, de noble familia y to-

davía de más nobles sentimientos, pero grácil y delicada de salud. Ado-

lescente, había estado enferma de una pequeña pleuritis apical, que pare, 

cía curada; pero cuando, después de haber contraído un feliz matrimonio, 

sintió que en su seno se desarrollaba una nueva vida, advirtió pronto un 
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especial malestar físico que consternó a los dos valientes médicos : ue v e -
laban con amorosa solicitud sobre ella. Aquel viejo proceso apical, aquel 

foco ya cicatrizado; se había puesto de nuevo en actividad; a su juicio, no 

había tiempo que perder; si se quería salvar a la delicada señora, era p.e-

ciso provocar sin la máb mínima dilación el aborto terapéutico. También 

el esposo comprendió la gravedad del caso y declaró su consentimiento 

al acto doloroso. Pero cuando el ginecólogo que la cuidaba le anunció 

con toda consideración la deliberación de los médicos, exhortándola a ren-

dirse a su parecer, ella respondió con acento firme: «Le doy las gracias 

por sus piadosos consejos; pero yo no puedo truncar la vida de mi criatu-

ra. |No puedo, no puedo! La siento ya palpitar en mi seno; tiene derecho 

a vivir; esa vida viene de Dios y debe conocer a Dios para amarlo y go-

zarlo». También el marido pidió, suplicó, imploró; ella permaneció infle-

xible y esperó serenamente el desenlace. Nació una niña con toda norma-

lidad; pero inmediatamente después la salud de la madre fué empeoran-

do. El foco pulmonar se extendió; la pérdida fué en aumento progresivo. 

Dos meses después estaba en sus iiltimos momentos: se volvió a mirar a 

su pequeñina, que crecía sana con una robusta nodriza. Sus labios dibu-

jaron una sonrisa dulce, y plácidamente expiró. Transcurrieron varios 

años. En un Instituto religioso se podía notar particularmente a una joven 

hermana, toda entregada al cuidado y a la educación de la infancia aban-

donada, que, con ojos que inspiraban amor materno, se inclinaba sobre 

los pequeños enfermos como para darles vida. Era ella la hija del sacrifi-

cio que ahora, con su gran corazón, difundía tanto bien entre los niños 

abandonados. El heroísmo de la intrépida madre no había sido vano. 

Cfr. Andrea Majocchi. '^Tra bistori e forbieh, 1940, págs. 21 y sig.) Y Nós 

preguntamos: ¿Ha desaparecido tal vez, el sentido cristiano, más aún, in-

cluso al puramente humano, hasta el punto de no saber ya comprender el 

sublime holocausto de la madre y la visible acción de la Providencia di-

vina, que de aquel holocausto hizo nacer tan espléndido fruto? 

Distinción necesaria 

Hemos usado de propósito siempre la expresión «atentado directo a la 

vida inocente>, «occisión directa». Porque si, por ejemplo, la salvación de 

la vida de la futura madre, independientemente de su estado de embara-

zo, requiere urgentemente una intervención quirúrgica u otra aplicación 

terapéutica que tuviera como consecuencia secundaria, en ningún modo 

querida ni intentada, pero inevitable, la muerte del feto, tal acto no podría 

ya llamarse un atentado directo contra la vida inocente. En estas condi-

ciones, la operación puede ser lícita, como otras intervenciones médicas 

semejantes, siempre que se trate de un bien de alto valor como es la vida 
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y no sea posible diferirla liasta e! nacimiento del niño ni recurrir a otro 

remedio rficaz. 

Y como el fin primario del matrimonio es estar al servicio de la vida, 

nuestra principal complacencia y nuestra paternal gratitud se dirigen a 

aquellos esposos generosos que; por amor de Dios y confiando en El, sos-

tienen animosamente una familia numerosa. 

La regulación de la prole 

Por otra parte, la Iglesia sabe considerar con simpatía y compensación 

las dificultades reales de la vida matrimonial en nuestros días. Por eso, en 

nuestra última alocución sobre la moral conyugal, afirmamos la legitimi-

dad y al mismo tiempo los límites —en verdad bien amplios— de una re-

gulación de la prole, que, contrariamente al llamado «control de los naci-

mientos», es compatible con la ley de Dios. Se puede también esperar 

(pero en tal materia la Iglesia deja, naturalmente, el juicio últimoa la cien-

cia médica) que ésta consiga dar a aquel método lícito una base suficien-

temente segura, y las más recientes informaciones parecen confirmar tal 

esperanza. 

Por lo demás, para vencer las múltiples pruebas de la vida conyugal va-

len sobre todo la fe viva y la frecuencia de los sacramentos, de donda bro-

tan torrentes de fueza, de cuya eficacia difícilmente pueden darse una idea 

clara aquellos que viven fuera de la Iglesia. 

En poder de la gracia 

Con este llamamiento a los auxilios de lo Alto deseamos concluir nues-

tras palabras. Podría también sucederos un día, amados hijos e hijas, el 

ver vacilar vuestro valor bajo la violencia de la tempestad desencadenada 

alrededor de vosotros e incluso más peligrosamente, en el seno de la fa-

milia, por las doctrinas subversivas del sano y normal concepto del matri-

monio cristiano. ¡Tened confianza! Las energías de la naturaleza, y sobre 

todo, las de la gracia, con las cuales Nuestro Señor ha enriquecido vues-

tras almas en el sacramento del matrimonio, son como roca firme contra 

la cual se rompen impotentes las olas de un mar tempestuoso. Y si los 

dramas de la guerra y de la postguerra han dañado el matrimonio y la fa-

milia con heridas que aún manan sangre, sin embargo incluso en estos 

años, la constante fidelidad y la firme perseverancia de los esposos y el 

amor materno, pronto a indecibles sacrificios, han obtenido en innumera-

bles casos verdaderos y espléndidos triunfos. 

Proseguid, por lo tanto, valerosamente vuestro trabajo confiados en la 

ayuda divina, en prueba de la cual damos con efusión de corazón a vos-

otros y a vuestras familias nuestra paternal bendición apostólica. 
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Documentos del Poder Civil 

Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Nota de la Oficina de Información Diplomática 

La Of ic ina de Información D ip lomát ica del ministerio de Asuntos Ex-

teriores se cree en el caso de recordar que la conducta del Gobierno espa-

ñol en materia de l ibertad religiosa se at iene escrupulosamente al pr incipio 

de manten imien to de la un idad católica de nnestra Patria y al criterio de 

tolerancia del ejercicio pr ivado del culto disidente. 

Esta act i tud pol í t ica viene impuesta por las razones siguientes: 

A) Por el respeto que el Gob ierno debe a la conciencia religiosa na-

cional, pues, en efecto, de un total de veint iocho mil lones de habitantes, 

el número de los que pertenecen a las iglesias disidentes apenas alcanza la 

cifra de veinte mil , lo que no representa ni el 1 por 1.000 de la población. 

B) Por la observancia de los preceptos establecidos en la ley funda-

menta l de la nación, el Fuero de los Españoles, el cual en su articulo sexto 

—que , por cierto, no difiere sustancialmente del art. 11 de la Const i tuc ión 

de la Monarqu ía española de 1876, v idente hasta 1931—, establece que: 

«La profesión y práctica de la rel ig ión catól ica, que es la del Estado es-

pañol , gozará de protección oficial. 

Nad ie será molestado por sus creencias religiosas ni el ejerció pr ivado 

de su culto. N o ^ permit i rán otras ceremonias ni manifestaciones externas 

que las de la rel ig ión catól ica». 

Esta ley fué no sólo aprobada en Cortes, sino refrendada por plebiscito 

nacional en el referéndum celebrado el día 6 de ju l io de 1947. 

C) Por la f ide l idad debida a lo pactado con la Santa Sede, pues el ar-

tículo pr imero del Concordato de 1851 establece que la rel ig ión católica, 

apostól ica, romana, «con exclusión de cualquier otro culto>, cont inúa sien-

do la ún ica de la nación española. 

Este articulo se encuentra en vigor a virtud de lo dispuesto en el arti-

culo noveno del Convenio con la Santa Sede de 7 de ju l io de 1941. 

En cuanto a la tolerancia de las confesiones disidentes, la que el Go-

bierno viene observando es la misma que tradic ionalmente se ha seguido 

durante el t iempo de vigencia, tanto de la Const i tuc ión del 76 como del 

Concordato del 51. Los 20.000 protestantes que residen en España, la mi-

tad de los cuales son extranjeros, cuentan con cerca de doscientas capil las 

donde ejercer su culto y un número de pastores en proporción superior al 

que guardan entre si el clero y la poblac ión católica; pueden celebrar ma-

trimonios con arreglo a su rito y tener para su enterramiento cementerio 

propio . 
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Ahora bien, si el Gob ierno español practica la tolerancia establecida en 

sus leyes, no puede, en cambio, pfermitir que, al amparo de presiones ex-

tranjeras de n ingún género, determinados agentes de propaganda , casi 

siempre venidos también de fuera, las vulneren, tratando de romper por 

medios muchas veces reprobables la un idad católica del país, inest imable 

herencia de nuestros mayores. 

Si al abr igo de unas relaciones amistosas con los demás países los go-

bernantes de a lguno de ellos hubieran concebido la esperanza de prevaler-

se de esa amistad para fomentar en nuestro país la disidencia religiosa, in-

curren en un error, que la nación nunca aceptaría, y de cuyas consecuencias 

serían ellos los únicos culpables>. 

Ministerio del Ejército. 

Sobre la revista anual a los clérigos 

Excmo. Sr.: 

El Excmo. Sr. General Subinspector de la SJ^ Reg ión Mil i tar en escrito 

Sección Mov. , Negoc iado Mov. , Número 2, de fecha 5 del actual me dice lo 

siguiente: 

«El Excmo. Sr. Cap i t án General de esta Reg ión Mi l i tar en escrito de 

fecha 26 de diciembre, me dice: El Excmo. Sr. Genera l Director de Reclu-

tamiento y Personal del Minister io del Ejército, en escrito Secc. Recluta-

miento núm, 10 de.fecha 20 del actual, me dice lo siguiente: «Con esta fe-

cha se dice al General Subinspector de la Reg ión Mi l i t a r , lo siguiente. 

En contestación a su escrito Sección Movi l ización núm. 2, de fecha 21 de 

septiembre ú l t imo , consultando si los clérigos en edad mi l i tar , estaban 

exentos de pasar la revista anual y si procede darles de baja en los centros 

a que pertenecen, de Orden del Sr. Min is t ro part ic ipo a V. E. lo siguiente: 

Como en todo momento es preciso el conocimiento exacto de la residencia 

y situación de los clérig^os o religiosos acogidos a los beneficieo del Con-

cordato, mientras se encuentren disfrutando de la exención y durante su 

permanencia en la situación de reserva, se ha resulto que este personal de-

berá pasar las revistas y dar noticias de los cambios de residencias, con su-

jección a los preceptos de la Legislación General , hasta tanto se pub l ique 

la O rden Minister ia l desarrol lando el Convenio , en cuyo precepto se dic- . 

tan los preceptos sobre la materia». Lo traslado a V. E. para su conoci-

miento y efectos.—Lo que tengo el honor de trasladar a V . E. para conocí, 

m iento de los Cuerpos y Zona dependientes de este Gob ierno» . 
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Lo que tengo el honor de trasladar a V. E, por si se d igna ordenar sea 

comunicado al clero regular y secular dependiente de su Diócesis. 

D ios guarde a V. E. muchos años. 

Huesca, a 7 de enerero de 1952. 

El Genera l Encargado del Despacho 

(I-irma ilegible) 

(Es copia). 

Excmo. y Rvdmo . S.r Ob i spo de la Diócesis de H U E S C A . 

(Del Bo le l ín Eclesiástico del Ob i s p ado de Huesca). 

Pontificia Universidad Eclesiástica 
de Salamanca 

ESTATUTOS DEL «CENTRO DE ESTUDIOS DE 

ESPIRITUALIDAD» 

1. Se crea un «Centro de estudios de espiritualidad», incorporado a 

la Pontificia Universidad Eclesiástica de Salamanca. 

2. Los fines específicos del «Centro de estudios de espiritualidad» 

san: a) fomentar el estudio de la teología de la perfección cristiana y de 

la historia de la vida espiritual en España a través de los siglos; 

b) Aunar las actividades de todos los investigadores españoles que 

cultivan los estudios de espiritualidad; 

c) fomentar y patrozinar la publicación de textos y estudios sobre te-

mas espirituales, tanto estrictamente científicos como de alta divulgación; 

d) informar de la producción científica espiritual en todo el mundo, 

preferentemente sobre aspectos hispánicos. 

3. El «Centro de estudios de espiritualidad» estará constituido por un 

Consejo directivo y por los socios numerarios. 

4. El CONSEJO DIRECTIVO constará de un Presidente y cierto núme-

ro de Vocales, entre los cuales se procurará que haya siempre, a ser posi-

ble, un teólogo especializado en las cuestiones de la perfección cristiana, 

un historiador de la espiritualidad española, un psicólogo y un especialis-

ta en temas pastorales. Habrá, además, un Secretario, que formará parte 

del Consejo directivo, y un Tesorero, que puede ser nombrado fuera del 

Consejo. 

5. El Presidente, Secretario y Tesorero tendrán, a ser p^osible, su do-

micilio habitual en Salamanca, sede del «Centro de estudios de espi-

ritualidad». 
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6. No habrá ordinariamente en el Consejo más de un mienbro de ca-

da diócesis u 01 den religiosa. Se podrá hacer excepción con los que tienen 

su residencia habitual en Salamanca, si se considerara convenientemente 

que formasen parte de la Comisión permanente, á fín de que no cargara el 

trabajo sobre muy pocos. 

7. Los miembros del Consejo directivo durarán en sus cargos duran-

te un trienio, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

8. LA COMISION PERMANENTE estará constituida preferentemente por 

miembros del Consejo directivo residentes en Salamanca. 

9. El Consejo: a) velará por el valor científico de las obras que pu-

blique el «Centro»; 

b) fomentará todas Jas actividades particulares, estimulando, orien-

tando, aconsejando, cuando lo crea conveniente, para la buena marcha de 

la entidad; 

c) determinará las materias a tratar en las reuniones, cursillos o se-. 

manas que se organicen, y señalará los ponentes. 

10. Será Presidente de honor del Consejo directivo, el Excmo. y 

Rvdmo. Sr. Gran Canciller de la Pontificia Universidad Eclesiástica. A él 

corresponde el nombramiento del Presidente efectivo y la confirmación 

de los demás Vocales, que serán elegidos por el Consejo directivo por 

mayoría de votos. 

11. Entre las atribuciones y obligaciones del Presidente efectivo, se 

especifican: a) velar celosamente por la consecución de los fines del 

«Centro»; 

b) presidir todas las Asambleas, cuando no asista el Excelentísimo 

Sr. Presidente de hDnor; 

c) convocar a todos los miembros para las asambleas y cursillos; 

d) determinar la orden del día y dirigir el desarrollo de temas y dis-

cusiones; 

e) • mantener comunicación directa con el Excmo. Sr. Gran Canciller, 

y con la Jerarquía eclesiástica y Provinciales de las Ordenes religiosas; 

f) en los asuntos de menos importancia y de alguna urgencia, resolver 

por sí mismo, pero indicando sus decisiones al Consejo directivo, cuando 

éste se reúna. 

g) Los asuntos de importancia se decidirán por votación de los Vo-

cales, por mayoría de votos. 

12. El Secretario es propuesto por el Presidente al Consejo, y confir-

mado por éste. 

13. Oficio del Secretario será: a) llevar y conservar los libros oficia-

les del «Centro»; 

b) despachar la correspondencia ordinaria; 

c) levantar acta de las asambleas celebradas. 

14. Habrá un Vice-Secretario, propuesto por el Presidente y confir-
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mado por el Consejo, a cayo cargo correrá de manera inmediata el cuida-

do de la Biblioteca y del Archivo histórico y fotográfico del «Centro», y 

que sustituirá al Secretario en caso necesario. 

15. El Tesorero, será nombrado por el Consejo directivo, a propues-

ta del Presidente. Este cargo es compatible con el de Vice-Secretario. 

16. Cargo deí Tesorero será: a) administrar todos los haberes del 

«Centro>,bajo la dirección del Presidente. 

b) entenderse directamente con las editoriales y con los autores, para 

las publicaciones de la entidad; 

c) cada año, en la reuirión oficial del Consejo, presentar en limpio las 

cuentas, para la aprobación. 

17. Los Vocales-, a) asesorarán al Presidente en todo cuando éste les 

pida consejo; y en las ocasiones antes indicadas emitirán voto deliberativo; 

b) deberán asistir a la reunión anual, a no ser que se hallen legítima-

mente impedidos, previa aprobación del Presidente; 

c) o por sí, o en colaboración con informadores y entidades similares 

del extranjero, darán cuenta en la sección correspondiente de la publica-

ción periódica del «Centro», de todos los progresos de los estudios de 

espiritualidad en el mundo, particularmente sobre temas españoles. 

18. SOCIOS NUMERARIOS serán todos los inscritos al «Centro» para 

participar en sus tareas. 

19. Los socios numerarios serán admitidos provisionalmente por la 

Comisión permanente, y definitivamente por el Consejo directivo. 

20. Serán dados de baja quienes, durante un período prudencial y a 

juicio del Consejo directivo, dejaran de tomar parte en las tareas del 

«Centro», y no justificaren su comportamiento, 

21. El «Centro de estudios de espiritualidad» se propone: 

a) trabajar por la publicación del «Corpus Spiritualium Hispanorum» 

dentro del «Corpus Theologorum Hispanorum», y emprender la edición 

de una selecta «Biblioteca de autores espirituales españoles», para di-

vulgación; 

b) la formación de una Biblioteca de textos y estudios espirituales y 

de un Archivo de textos y documentación en «microfilm»; 

c) organizar cada dos años un Congreso científico de espiritualidad; 

y todos los años, una Semana de espiritualidad de alta divulgación, y uno 

o varios cursillos de formación ascética y pastoral, en la Pontificia Uni-

versidad Eclesiástica de Salamanca, sobre dirección espiritual, ejercicios, 

vida sobrenatural, tipos específicos de espiritualidad, etc.; 

d) publicar una Revista o Anuario de estudios de espiritualidad, que 

sea el órgano de las actividades científicas de sus miembros, particular-

mente en los Congresos; y una Revista trimestral o cuatrimestral de alta 

divulgación, que recoja de manera preferente las ponencias de las Sema-

nas de espiritualidad y pastoral. 
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22. El «Centro> se reunirá todos los años para tratar de los fines que 

se ha propuesto, presentar y estudiar trabajos, señalar nuevas orientacio-

nes en el estudio, etc. 

23. La Biblioteca y el Archivo, propiedad del «Cintro de estudios de 

espiritualidad», que radicarán en su domicilio social, estarán al servicio de 

todos los miembros. 

« * # 

Aprobamos provisionalmente por tres años, los presentes Estatutos 

del c Centro de Estudios de Espiritualidad». 

Salamanca, 10 de enero de 1952. 

i FR. FRANCISCO, O. P. 
Obispo de Salamanca. 

Conferencias mensuales para el Clero 

CASUS CONSCIENTIAE. 

Titius, odio motus in Caium, semper quaerit occasionem eum dam-

nificandi: quadam díe suasit patrono Cali ne tamtum salarii solveret, 

sciens tamen Caiura nonnisiiustum salarium accipcre. Amicus Titii, ani-

mo grato, infcndebat adiuvare magna donationc Caium. sed ipse suasit 

amico ne Calo sed viduae pauperrimae donaret. Tándem alia die ad im-

pediendam clemosynam familiae Caii calumnióse accusavit Caium vi-

tii ebrietatis. 

Quaeritur: 

1.—De peccatis Titii. 

2.—De obligatione restitutionis. 

D E R E D I S C I P L I N A R I : D . 174. 

DE RE PASTORALI: Misión pastoral para impedir el matrimonio sin el 

consentimiento o consejo de los padres de los contrayentes. 

Solución del caso propuesto para el mes de enero. 

1.—Titius non peccavit contra iustitiam conmutativam. 

2.—Peccavit contra iustitiam legalem, sed leviter tantum. 

3.—Tenetur, debitas cum pi'udentia ne diffametur, compensare Caio, ne 

bis solvat debitum, ad quod tenetur sub gravi, data materia gravi. 
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Miscelánea 

Semana Nacional en honor del Beato Maestro Padre 
Juan de Avila, Patrono del Clero secular español 

La Mutual del Clero, Congregación de San Pedro Apóstol de Presbí-

teros seculares de Madrid y la Sacramental de Almodovar del Campo, 

interesadas en la canonización del Beato Maestro P. Juan de Avila, con 

motivo de haber sido admitida en la Sagrada Congregación de Ritos la 

petición de la reasunción de la Causa de canonización del Beato, atendida 

la concorde solicitud del Episcopado y clero secular español a la que se 

unió nuestro católico Jefe del Estado español, el Excmo. Sr. D. Francisco 

Franco Bahamonde, en sendas cartas postulatorias, tomaron el acuerdo 

de celebrar en Madrid una gran SEMANA NACIONAL EN HONOR 

DEL BEATO P. JUAN DE AvILA con la finalidad primordial de pro-

mover la devoción al Beato, de dar a conocer sus escritos, de exaltar su 

extraordinaria figura y de mover a la imitación de su vida y virtudes, es-

pecialmente entre los sacerdotes y los aspirantes al sacerdocio. 

La escuela doctrinal de formación sacerdotal y las enseñanzas para la 

formación cristiana de las almas, que tanta importancia tuvieron en el si-

glo del Beato, que supo dar a España una legión de apóstoles y al cielo 

millares de almas escogidas, olvidadas, no poco, en el transcurso de los 

tiempos, nos obliga a revivir por el hecho de ser el P. Avila Patrono del 

Clero secular, y porque su doctrina es el símbolo de la ascética de nues-

tros antepasados, forjadora de santos y capitana de la espiritualidad cris-

tiana de raíz hispánica. 

Para exaltar estos valores e-inyectarlos en los nuevos modos del apos-

tolado moderno, se celebrará esta Semana Nacional ^vilista patrocinada 

por el Jefe del Estado, la jerarquía eclesiástica y miembros del Gobierno 

español que integran las Juntas de Honor, cuyos nombres, así como los 

de la Junta Organizadora, presidida por el Excmo. Sr. D. Leopoldo Eijo y 

Garay, Patriarca de las Indias y Obispo de Madrid-Alcalá, ha dado a co-

nocer la prensa de toda España y la hoja especial de propaganda pro ca-

nonización del P. Avila que publica ia Mutual del Clero. 

Esta Semana avilista tiene carácter nacional. Todos debemos estar pre-

sentes en ella, o con nuestra asistencia personal o con nuestras oraciones 

Los seminarios, las corporaciones, los núcleos sacerdotales diocesanos, 

las entidades eclesiásticas del P. Avila, así como las civiles y las órdenes 

religiosas, deben mandar una representación, Toda España debe estar re-

presentada. Como sacerdotes y como españoles venimos obligados a ren-

dir este homenaje al Beato Maestro P. Juan de Avila, a escuchar las ense-

ñanzas de los maestros de la doctrina del Beato y a llevarnos su espíritu 
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sacerdotal adentrado en nuestras almas para emprender por toda España 

una nueva cruzada de discípulos misioneros del Beato con su especial 

sello de santo apostolado. 

Te envío un programa de los actos y apresúrate a pedir tu tarjeta de 

semanista para que, al menos, cooperes con tu aportación económica a 

los gastos de la semana. 

Reparte y difunde esta circular entre tus compañeros y amistades para 

que todos se interesen por conocer y amar al Beato P. Juan de Avila. Co-

abora con entusiasmo para mayor gloria de Dios en favor de la canoni-

zación del excelso Patrono del Clero secular. 

Madrid, marzo 1952. 

Por la Junta Organizadora, 

Vicente Mayor. 

RADIO VATICANA 

EMISIONES ESPECIALES PARA SACERDOTES 

A petición de numerosos sacerdotes españoles, Radio Vaticana dedi-

cará, todos los segundos y cuartos miércoles de cada mes, una emisión 

con el título de «Alter Christus», en la que se tratarán temas de informa-

ción de interés específicamente sacerdotal. En ella toman parte algunos 

alumnos de nuestro Colegio español. 

Invitamos a los Sacerdotes a sintonizar en esos días con la Radio del 

Papa y captar así las vibraciones sacerdotales de la gran urbe que tanto 

bien harán, sobre todo, a aquellos sacerdotes que alejados, por su minis-

terio, de los grandes centros de comunicación, encontrarán así un medio 

de unirse a todos sus hermanos, los sacerdotes del mundo. 

Las emisiones se harán en onda corta de 50,26, 41, 21 y 3,10 metros. 

Crónica General 

F A L L E C E EL S E Ñ O R O B I S P O D E O R E N S E 

Víc t ima de una angina de pecho, fal leció en su Palacio Episcopal, el 

día 15 del pasado enero, después de recibir los Santos Sacramentos, el Ex-

celent ís imo y Rvdmo. Sr. Dr. D. Francisco Blanco Nájera, Ob i spo de Oren-

se. E l f inado Ob i spo disfrutaba de renombrado prestigio entre el Episco-

pado Español , destacándose especialmente en el campo jur íd ico canónico, 

del que era eminente publ ic ista. Descanse en paz. 
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Crónica Diocesana 

Santas Misiones Parroquiales 

A L B A D E T O R M E S 

Del 27 de Sept iembre al 8 de Octubre tuvieron lugar en esta parroquia 

las Misiones predicadas por los PP. A lb io l , Domeño , Hernández y Gar-

cía C. M. 

A esperar a los Misioneros salió la imagen de la Santa y en su Iglesia 

saludó a la Vil la el P. Domeí ío . 

Desde el pr imer día estuvieron abarrotodos los dos Centros Misionales; 

parroquial de S. Pedro e iglesia de las Benedictinas; en la parroquia se 

instaló un equipo de altavoces con lo que la audic ión era perfecta. 

Todos los actos resultaron bril lantes; pero ¿cómo no citar la s impát ica 

fiesta de los niños, el vía crucis conmovedor—ino lv idab le aquella ú l t ima 

estación predicada por el P. A lb io l desde el balcón del Ayun t am ien t o— la 

interminable comunión de los nombres, la procesión eucarística? 

¡Quiera Dios concedernos la perseverancia en los Santos propósitos de 

la Misión! 

B E R R O C A L D E H U E B R A 

Los RR . PP . Paúles, S imeón Domeño y Seraf ín García, han predicado 

en esta parroquia la San ta Mis ión , en la semana del 20 al 27 de enero. 

La entrada solemne, a pesar del mal t iempo, tuvo lugar el 20 por la tar-

de y todo el pueblo sal ió a recibir a los PP. Misioneros. 

La asistencia a todos !os actos de la misión ha sido absoluta a pesar de 

la mucha nieve. 

Las comuniones han sido generales, primero de niños, con renovación 

de las promesas del Baut ismo y después de jóvenes y señorsa, terminando 

el 27 con la comunión de los hombres y de todo el pueblo. 

Terminada la Santa Mis ión se hizo la colecta en favor de los PP. Misio-

neros, que ha sido muy satisfactoria. 

Qu ie ra el Señor que la samilla sembrada en campo tan bien preparado 

de el ciento por uno. 

Anuncios 

Pontificia Universidad Eclesiástica. 

I Semana de Espiritualidad organizada por el «Centro 
de Estudios de Espiritualidad» en Salamanca, del 21 al 

26 de abril de 1952. 

Tema: L A P E R F E C C I O N C R I S T I A N A 

Sesiones matut inas: L A P E R F E C C I O N C R I S T I A N A E N SI. 

D í a 21. Concepto de perfección. ¿Cómo salva los valores humanos y 

los eleva?: Rvdo. P, Augus to Andrés Or tega , C . M. F., Profesor de la Pon-

t i f ic ia Univers idad Eclesiástica de Salamanca. 
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t) ia 22. Perfección y caridad: Rvdo. P. Antonio Royo Marín, O . P:, 

Profesor de la Pontificia Facultad Teológica de San Esteban, de Salamanca. 

Día 23. Perfección y consejos evangélicos: Rvdo. D. Gabriel M."* Bra-

só, O . S. B.,,Prior del Real Monasterio de Montserrat. 

D ía 24. Recortes psicológicos de la perfección: Rvdo. P. César Vaca, O . 

S. A. , Director del Colegio de Ntra. Sra. del Buen Consejo, de Madrid . 

D ía 25. Perfección y contemplación: M. I. Sr. D. Baldomero J iménez 

Duque, Rector del Seminario de Avila. 

D ía 26. Necesidad de la perfección: Rvdo. P. Efrén de la Madre de 

Dios, C. D., Definidor Provincial. 

Sesiones vespertinas: LA P E R F E C C I O N D E L O S D I V E R S O S ESTA-

D O S Y C O N D I C I O N E S . 

D ía 21. Espiritualidad contemporánea. Características: Rvdo. P. Jesús 

Olazarán, S. J., Profesor del Colegio Máximo de San Francisco Javier, de 

Oña . 

D ía 22. Perfección del estado religioso: Rvdo. P. Ignacio Omaecheva-

rría, O . F. M., Rector de «Archivo Ibero-Americano». 

Día 23. Perfección del clero diocesano: Rvdo. D. Joaquín Goicoecheaun-

día, Director Espiritual del Seminario de Vitoria. 

D ía 24. Perfección del seglar: D. Alfredo López, Abogado, Presidente 

de la Junta Técnica Nacional de la A . C. E. 

Día 25. Perfección del estado matrimonial: Rvdo. D. Ange l Suquia 

Geicoechea, Director Espiritual de la Casa de Formación,de las Misioneras 

Evangélicas (Vitoria). 

D ía 26. Perfección de las clases dirigentes: Rvdo. D . Jesús Iribarren, 

Director de «Ecclesia». 

Semana nacional en honor del Beato i»!aestro P. Juan 
de Avi la, que se celebrará en la Casa social de la Mutual dej 
Clero de Madrid, calle de San Bernardo, 101 durante los días 6 

al 10 del mes de mayo de 1952. 

PROGRAMA 
D I A 6 D E M A Y O . A las once de la mañana: Apertura oficial de la Se-

mana. Ponencia: El Beato Maestro Juan de Avila y el Estilo de la 
Predicación Cristiana, por el ¡Imo. Sr. D. Luis Morales Oliver, Direc-

tor de la Biblioteca Nacional. 

A las cinco de la tarde: Ponencia: El Padre Avila y la Eucaristía, 
por el Pbro. Martirián Brunssó. Ponenria: El Padre Avila, Director 
Espiritual, por el M. I. Sr. D. Baldomero Jiménez. 

D I A 7 D E M A Y O . A las once de la mañana: Ponencia: El Padre 
Maestro Avila y su Epoca, por el M. I. Sr:D. Laureano Castán. Ponen-

cia: La espiritualidad del Maestro Avila, por el M. I. Sr. D. Francis-

co Carrillo. 

A las cinco de la tarde: Ponencia: LoS SantOS amigos y discípulos 
del Beato Maestro Avila, por el M. I. Sr. D. Ildefonso Romero. Ponen-

cia: E l Padre Avila, Sacerdote de cuerpo entero, por el Excmo. Fray 

Albino González Menéndez-Reigada, Obispo de Córdoba. 

D IA 8 D E M A Y O . A las once de la mañana: Ponencia: El Padre 
Maestro Avila y la Compañía de Jesús, por el Rvdo. P. Camilo Ma-

ría Abad, S. J. 
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A las doce de la mañana: Reunión de la Junta Organizadora . 

• A las cinco de la tarde: Ponencia: La Escuela Sacerdotal del Beato 
Maestro Padre Avila, por el Pbro. D. Luis Sala Balust, del Co leg io Ma-

yor Maestro Av i la y Profesor de la Portif icia Universidad de Sa lamanca . 

D I A 9 D E M A Y O . A las once de la mañana: Ponencia: Situación ac-
tual del proceso de canonización, por el Pbro. D. Luis Marcos Fer-

nández de Bobadilla. 

A las doce de la mañana: Reunión de la Jun ta Organizadora . 

A las cinco de la tarde: Ponencia: El Padre Maestro Avila Cate-
quista, por • ! Ecxmo. Sr. D. Mariano Vega Mestre, Ob i spo de Mondoñedo . 

DI.Ai 10 D E M A Y O . A las once y media de la mañana-. Ponencia: E l 

Padre Juan de Avila, alma de la verdadera reforma de la Iglesia 
Española, por el M. L Sr. D. Agustín de la Fuente. 

A las cinco de la tarde: Ponencia: El Gobernante Cristiano a la luz 
de los escritos del Beato Maestro Avila, por el Excmo. Sr. D. Alber-

to Martín Artajo, Min is tro de Asuntos Exteriores. 

Lectura de Conclusiones. Clausura de la Semana, 

ACTOS RELIGIOSOS 

Solemne Triduo en honor del Beato P. Juan de Avila 
D I A 8. A las seis de la tarde, comenzará el Triduo, predicando el Ex-

celentísimo Sr. D. José María García Lahiguera, Ob i spo Aux i l i a ' de Madrid-

A lca l á . 

D I A 9. A las seis de la tarde, segundo día del Triduo, con sermón a 

caigo del Excmo. Sr. D. Balbino Santos Olivera, Arzobispo de Granada , 

D I A 10. A las diez y media de la mañana, Solemne Misa cantada con 

asistencia de las autoridades eclesiásticas y civiles. 

A las seis de la tarde, ú l t imo día del Triduo, ocupando la Sagrada cá-

tedra el Excmo. Sr. D. Leopoldo Eijo y Garay, Patr iarca de las Ind ias y 

Ob i spo de Madrid-Alcalá . 

A S I S T E N C I A A L K S E M A N A A V I L I S T A 

Con el f in de recaudar fondos para los gastos que ocasione la Semana 

Av ihs t a y para^ la in interrumpida publ icación de la Ho ja de Propaganda 

pro canonización del Beato P. Avila que patrocina la Mutua l , se crean las 

siguientes tarjetas de Semanista: 

Tar eta de socio Numerario, precio 15 pesetas 
Tar eta de socio Protector, precio 50 pesetas 
Tar eta de socio de Honor, precio 250 pesetas 

Todo poseedor de alguna de las citadas tarjetas tendrá derecho a lugar 

preferente en todos los actos culturales y religiosos de la Semana y al li-

bro que se editará con todos los discursos y sermones, cuya pntología será 

el recuerdo de esta gran Semana Naciona l Avi l is ta . 

Las tarjetas pueden pedirse a la dirección de la Mutual del Clero, 
San Bernardo, 101, Madrid. 

La asistencia a todos los actos será pública 

Bibliografía 

Los Santos Evangelios al alcance de todos 
Ya está en prensa la edición de los Santos Evangelios, que tanto es-

perábamos. 
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Elegante edic ión en pape l b ib l ia , comp le tamente de bo ls i l lo ( 1 1 X 8 y 

med i o cm. de espesor), se hace recomendab le po r sí m i sma . 

Su precio (2,50 ptas.) resulta irr isor io en las c ircunstancias actuales. 

U n esfuerzo de la A F E B E (Asoc iac ión pa ra el fomento de los Estud ios 

Bíbl icos de España ) p a r a d i fund i r el conoc im ieh to de los L ibros sa-

g rados . 

E l me jor obsequ io que podemos hacer; el recuerdo m á s a decuado 

de Ejercicios, San tas Mis iones , etc. 

Es ideal pa ra aconsejar la a esas fami l ias , tan numerosas , grac ias a 

D ios , en nuestros d ías , que rezan a d ia r io el San to Rosa r i o en casa. La 

voz todav ía caliente del Papa nos apremia : «Consag raos a lograr con 

vuestro celo m á s ardiente, que en cada casa posean u n e jemplar del Có-

d igo de la doctr ina celestial (el S an t o Evangel io) , que esté a d ispos ic ión 

de much í s imos pa ra ser le ído con as idua med i tac ión y l l evado a la 

práct ica con di l igencia» (A. A . S., 1950. p. 552). 

Med i temos esta recomendac ión pont i f ic ia y engrosemos la l ista de 

ped idos , que de t oda E s p a ñ a l legan a l M. I. Sr. D . Andrés Herranz , Lee-

tora l de Segov ia (O r avado r Esp inosa , 2, Segovia) . 

I N S T I T U T I O N E S J U R I S C A N O N I C L - E d u a r d o F. Regat i l lo S. I . -

4 . ^—Ed ic i ón—Ed i to r i a l » SAL T E R R A E » , Apar t . 77—Santander . Precio 

de los dos volúmenes 125,00 ptas. 

Aunque Instituciones las t itula su Autor, la presente obra, con su com-

plemento J U S S A C R A M E N T A R I U M , es un verdadero comentario al Có-

d igo de Derecho Canónico. En ella ha aunado este eminente canonista la 

brevedad con un carácter eminentemente práctico, que la hace út i l ís ima pa-

ra resolver innumerables casos que se pueden presentar. Y es que el P. Re-

g-atillo no es sólo el profesor de cátedra que domina a la perfección la ma-

teria canónica, sino que también ha contrastado la real idad jurídica en mi-

les de casos que le han sido propuestos y que por él han sido solucionados 

con esa precisión y claridad tan características suyas. 

Todo esto hace de esta obra que sea un magníf ico texto para nuestros 

Seminar ios y al mismo t iempo libro de consulta, donde se encontrarán re-

sueltas innumerables dudas, cuya solucción en vano se busca en libros de 

mayor ampl i tud . 

No es, pues, de extrañar que las edicciones se sucedan rápidamente. 

C O M P E N D I U M J U R I S PUBL IC l E C C L E S I A S T I C I - L o r e n z o R. Soti-

110-2." Ed ic i ón—Ed i to r i a l « SAL T E R R A E > . Apar . 77 Santander—340 pá-

ginas 40,00. * 

Hace tan sólo cuatro años que el P. Sot i l lo publ icaba la primera edición 

de esta su obra, fruto de sus largos años de magisterio en la Univers idad 

Ponti f ic ia de Comil las. La buena acogida que por parte de todos entonces 

tuvo y que hizo que en muchos Seminarios la adoptasen como texto, agotó 

con rapidez aquella primera edición. 

La materia en sí es de máxima actual idad y que interesa no sólo al 

Sacerdote, sino también al católico seglar que desee tener un concepto cla-

ro de todas las cuestiones del Derecho públ ico Eclesiástico. 

Orden , Precisión, c lar idad, erudición, juntamente con una pulcra im-

presión, son las características de esta obra, que no dudamos en recomen-

dar a nuestros hermanos en el Sacerdocio. 
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